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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de noviembre de 1956 por 

la que se asciende a don Luis Zambo
nino Llull Practicante segundo del 
Servicio Sanitario de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en el artículo 25, en relación con el 
séptimo del Estatuto del Personal aL sen 
vicio de la Administración de los Terri
torios Españoles del Golfo de Guinea, y 
a propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien ascender, a los efectos de lá

determinación de sus haberes de cual
quier clase y mientras se halle al servicio 
de la Administración Colonial, a don Luis 
Zambonino Llull, a Practicante segundo 
del Servicio Sanitario Colonial de Guinea, 
con el sueldo anual de 10.080 pesetas y 
antigüedad del día 4 de octubre último, 
percibiendo la diferencia de haberes con 
cargo al correspondiente crédito del Pre
supuesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono 
cimiento y efectos  ̂ procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1966.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y 
Provincias Africanas.

ORDEN de 22 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra a los Sargentos que 
se citan para el Africa Occidental Es
pañola.

limo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas en las disposiciones legales 
vigentes, y teniendo en cuenta que no 
existe inconveniente alguno por parte del 
Ministerio del Ejército,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien nombrar a los Sargentos 
de Infantería don Julio Martin Carnero, 
y de Caballería don Lucio López Sán
chez para ocupar plazas de la expresada 
clase, el primero, en el Estado Mayor de 
las Fuerzas militaras del Africa Occi 
dental Española, y el segundo, en el 
Cuerpo de Fuerzas de Policía de los mis
mos Territorios, ambos actualmente dis
ponibles y en comisión en el Gobierno 
General de los mismos, percibiendo los

haberes correspondientes a partir de la 
toma de posesión con cargo al Presu
puesto del Africa Occidental Española.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes. ...

Dios guqrde a V. I. muchos añoa 
Madrid, 22 de noviembre de 1956.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y 

Provincias Africanas.
i

ORDEN de 22 de noviembre de 1956 por 
la que se dispone la baja del soldado 
Francisco López Fernández en los Te
rritorios del Africa Occidental Española.

limo. Sr.: Por haber rescindido el com
promiso que como voluntario tenía con
traído con el Ejército y llevar más de

un año en las Fuerzas del Grupo Mixto, 
afecto al Cuartel General de los Territo
rios del Africa Occidental Española el 
soldado Francisco López Fernández, pro
cedente del Grupo de Automóviles del 
Tercer Cuerpo de Ejército, al que perte
nece como Fuerza sin haber, de confor
midad con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien acordar su baja en las mencio* 
nadas Fuerzas.

Lo que participo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de noviembre de 1966.

CARRERO •

limo. Sr Director general de Plazas y 
Provincias Africanas.

ORDEN de 26 de noviembre de 1956 por 
la que se asciende a don José López 
Pérez, Oficial Secretario de Juzgado 
en el Servicio de Justicia de los Te
rritorios Españoles del Golfo de Guinea.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en ei artículo 25, en relación con el sép
timo del Estatuto ded Personal al servicio 
de la Administración de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea, y a pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien ascender, a los efectos de la 
determinación de sus haberes de cual
quier clase y mientras se halle al servicio 
de la Administración Colonial, a don 
José López Pérez a Oficial Secretario de 
Juzgado en el Servicio de Justicia de 
aquellos Territorios, con el sueldo anual 
de 11.760 pesetas y antigüedad del día 7
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de agosto último, percibiendo ia diferen
cia de haberes con cargo al correspon
diente crédito del Presupuesto de los 
mismos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1956

CARRERO

limo. Sr, Director general dé Plazas 
Provincias • Africanas.

ORDEN de 27 de noviembre de 1956 por 
la que se concede a don José del Val 
Cordón la vuelta al servicio activo y 
el pase a la situación de excedencia voluntaria, 

como Médico Jefe del Servicio 
Sanitario Colonial.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José del Val Cordón, y teniendo 
en cuenta lo prevenido en el Estatuto 
del Personal de 9 de abril de 1947,

Esta Presidencia del Gobierno, descon
formidad con la propuesta de V. i. ha 
tenido a bien concederle la vuelta al 
servicio activo como Médico Jefe de* 
Servicio Sanitario de Guinea, disponien
do que pase nuevamente a *a situación 
de excedente voluntario sin sueldo, a par
tir de primero del actual, por un período 
no menor de un ano ni mayor de diez, 
conforme al número 3 del artículo 19 del 
citado Esta ruto.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de noviembre do 1956,

CARRERO

limo. Sr, Director general de Plazas y 
Provincias Africanas.

ORDEN de 30 de noviembre de  1956 por 
la que se nombra por concurso al Teniente 

de Oficinas Militares don Secundino 
Bande Prieto para el Estado 

Mayor de las Fuerzas militares del 
Africa Occidental Española.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 23 de agosto último, y 
de conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar al Teniente de Ofici
nas Militares del Ejército de Tierra don 
Secundino Bande Prieto, actualmente dis
ponible en la Octava Región Militar, 
para una plaza de la expresada clase en 
el Estado Mayor de las Fuerzas militares 
de los Territorios del Africa Occidentál 
Española, cargo en el que percibirá, a 
partir de la toma de posesión, los' co
rrespondientes haberes, con imputación al 
Presupuesto de los citados Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1956.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y 
Provincias Africanas.

ORDEN de 1 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra a don José Hernández 

Gómez Instructor de segunda de 
la Guardia Colonial de Guinea.

Ilmo. Sr.: En atención a las circuns
tancias que concurren en don José Her
nández Gómez. Instructor de tercera de 
la Guardia Colonial de Guinea, y de con
formidad con lo prevenido en el párra-

0 fo segundo del articulo cuarto del Res 
¡ glamento aprobado por Decreto de 2 de 
j junio de 1946,
jj Esta Presidencia del Gobierno, a pro- 
!j puesta de V. I., ha renido a bien aseen- 
| derle, nombrándole Instructor de según*
1 da de la citada Unidad, con el sueldo 

anual de 9.006 pesetas, mas la gratificar*
j ción de residencia y demás remunerado- 
¡I nes reglamentarias, que percibirá a par- 
| tir de la toma de posesión con cargo a 

P j la Sección tercera, capítulo primero, ur- 
| tículo primero del Presupuesto de ¿os Te
j í  rritoríos.
j Lo que participo a V. I. para su o  
jj nacimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I, muchos ano*. 
Madrid, ! de diciembre de 1956,

CARRERO

Ilmo. Sr, Director general de Plazas v 
j Provincias Africanas,

ORDEN de 3 de diciembre de 1956 por 
la que se asciende a don Julián Molinero 

Domínguez, Perito Agrícola del 
Servicio de Colonización de Guinea.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
¡ en 'el articulo 25, en relación con el sep- 
! timo del Estatuto del Personal al ? ervi- 
| cío de la Administración de los Tqrrito- 
| ríos Españoles del Golfo de Guinea y a 
I propuesta do V. i ,9
j Esta Presidencia del Gobierno ha te- 
í nido a bien ascender, a los efectos de la 

determinación de sus haberes de cual- 
,.quier clase y mientras se halle al serví- 
! cío de la Administración Colonial, a don 
| Julián Molinero Domínguez, a Perito 
! Agrícola del Servicio de Colonización de 
j los Territorios Españoles del Golfo de 

Guinea y con el sueldo anual de 13.440 
n pesetas y antigüedad del día 2 de no- 
| vierabre último, percibiendo la diferencia 
I de haberes con cargo al correspondiente 

crédito del Presupuesto de dichos Terri- 
] torios.

Lo que participo a V. I. para su cono* 
j cimiento y efectos procedentes. 
j¡ Dios guarde a V I. muchos años.
! Madrid, 3 de diciembre de 1956.

j¡ CARRERO

Ilmo, Sr. Director general de Plazas y 
J Provincias Africanas,

ORDEN de 4 de diciembre de 1956 por 
 la que se nombra por concurso-oposición
 a don Gerardo Rodriguez López Médico

Tocoginecólogo del Servicio Sanitario 
del África Occidental Española.

! ílmo. Sr.: Como resultado del concurso jj  
oposición convocado para proveer una ij 
plaza de Médico Tocogin ecólogo en e? j 
j¡ Servicio Sanitario del Africa Occidental ij 

j Española, anunciado en el BOLETIN j 
\ OFICIAL DEL ESTADO de 9 de marzo 
j último, y de conformidad con el informe 

del Tribunal designado para juzgar ios 
ejercicios de dicho concurso-oposición, y 
con la propuesta de V. I„

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Gera^ao Ro
driguez López * Médico Tocoginecólogo 
del Servicio Sanitario del. Africa Occi
dental Española.

I Lo que participo a V. I. para su cono- 
| cimiento y efectos procedentes.
\ Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid. 4 de diciembre do 1356.
k

CARRERO

| Ilmo. Sr. Director genera: ele Plazas y 
. Provincias Africanas.

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por 
la que se asciende a don José Rodriguez

Carmelo Delineante del Servicio
de Colonización de Guinea.

Ilmo. Sr.. De acuerdo con. lo.dispues
to en eT ai tículo 25. en relación con él 
7 del Estatuí o «Te. i Personal ai servicio 
de la Adniintsuacióu de ios Territorios 
Españolé.- uei Golfo de Guinea. \ a pro
puesta de V L.

F/sca Preridend* del Gobiern - ha te
nido a i.uau ascender, a los efectoó de ia 
determinación Oe >us haberes de cual
quier ciase, y míen iras se halle a* sar- 

j vicio de la Administración Colonial., a 
1 don José tv;drúvuez Caí molo a Delinean ~ 
•i le ciel Servicio de Colonización de Gui 
3 nea. con el sueldo anual de 1.0.080 pese 
ü tas y antigüedad del día 22 de sepciern 
\ bre último, percibiendo la diferencia de 
j haberes con cargo ai correspondiente 
| crédito del Presupuesto de dichos Terr¿- 
Í! torios.
I Lo que participo a V. I. para su cono
jj cimiento y efectos procedentes.
I Dios guarde a V. i. múchos año.. 
jl Madrid, ó de diciembre de 1956.
\ 1 CARRERO
j limo, Sr. Director general cíe Plazas y

Provincias Africanas'

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por 
la que se asciende a don Delfín Fernández

Recio Instructor de segunda
d e  la  Guardia Colonial de Guinea.

i limo. Sr.; De acuerdo con. lo dispues- 
; to en el articulo 25. en relación con ei 
; 7 del Estatuto óeí Peí son ai ai servicio 
¡ cíe la Administración de los Territorios 

españoles .del Golfo de Guinea, y a pro*
| puesta de V. I.,
; Esta Presidencia del Gobierno ha t e 

nido a bien ascender, a los efectos de 
la determinación de sus, haberes de cual- 

\ quier clase, y mientras se halle al serví* 
j j .  cío de la Administración Colonial, a don 
i¡ Delfín Fernandez Recio a. Instructor de 
I segunda clase de ia Guardia Colonial de 
j Guinea, con el sueldo anual de 10.080 
jl pesetas y antigüedad del día 13 de 
¡ i  septiembre último, percibiendo la dife- 
¡ reneia de haberes con cargo al -corres- 
¡ pendiente ¿rédito de i Presupuesto de tíí- 
i chos Territorios.

Lo que participo a Y. L pava su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. L muchos anos. 
Madrid, 5 de diciembre de 1956.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y 
i Provincias Africanas.

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por 
la que nombra a don Francisco Gordo 

Guerra Jefe regional del Servicio 
Marítimo de Alhucemas.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado por ei Ministerio de Mari
na, y no existiendo inconveniente algu
no por parte de Ja Administración de la 
zona Norte de Marruecos, esta Presiden- 

j cia dél Gobierno ha tenido a bien nom- 
i brar al Capitán de Corbeta de la Reser* 
3 va Naval activa don Francisco Gordo 

Guerra Jefe Regional del Servicio Marí
timo de Alhucemas, cargo en el que pei- 

! cibirá a partir de la toma de posesión in 
! gratificación correspondiente, con impu- 
i tació.u al Presupuesto de la zona, 
i Lo que participo a V. I. para su ca  
■ nocimiento y efectos procedentes.
\ Dios guarde a V. I. muchos años 
\ Madrid. 5 de diciembre de 1956.
: CARRERO

l Ilmo. Sr. Director general de Plazas y 
i Provincias Africana*.
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ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por 
la que se deja sin efecto el nombra
miento de los soldados que se citan 
para las Fuerzas de Policía del Africa 
Occidental Española.

limo. Sr.: Resultando que los soldados 
Isidro Pérez Molina y Eufrasio Mérida 
López, ambos del Regimiento de Infan 
tería Granada número 34, han sido de- 
claVados el primero inútii total y el se
gundo en situación de permiso limitado, 
por pertenecer al reemplazo de 1954,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I., ha te
nido a bien dejar sin efecto el nombra
miento de los mismos para el Cuerpo de 
Fuerzas de Policía del Africa Occidental 
Española que se hizo por Orden de 15 de 
octubre próximo pasado.

Lo que participo a V I. para su conoci
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid. 5 de diciembre de 1956.

CARRERO

lim o. Sr. Director general de Plazas y 
Provincias Africanas.

ORDEN de 11 de diciembre de 1956 por 
le que se aprueba el Reglamento pro
visional para el funcionamiento e ins
pección de Paradas particulares de se
mentales equinos.

Excmos. Sres.: A propuesta del Minis
terio del Ejército,

Esta Presidencia del Gobierno na teni
do a bien aprobar el Reglamento provisio
nal para el funcionamiento e inspección 
de paradas particulares de sementales 
equinos redactado por ia Junta Superior 
de Fomento de Producción Caballar, qua 
a  continuación se publica.

Lo digo a W  EE. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W .  EE. muchos años, 
Madrid, 11 de diciembre de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres Ministros del Ejército y 
de Agricultura.

REGLAMENTO PROVISIONAL PARA 
EL FUNCIONAMIENTO E INSPEC
CION DE PARADAS PARTICULARES 

DE SEMENTALES EQUINOS

TITULO PRIMERO

Paradas particulares: Su composi
ción y requisitos para su autorización

Articulo 1.° Se entienden por Paradas 
particulares, a los efectos de este Regla 
mentó, todas las de las especies caballa* 
y asnal que.no sean del Estado, cualquie
ra que sea el método de monta empleado 

Las Paradas particulares pueden ser 
públicas y privadas, y estarán compues
ta? por caballos, garañones o mixtas.

Las privadas serón aquellas pertene
cientes a persona sindicato, organismo 
o  sociedad que se dedique a la cubrición 
de yeguas o asnas de su exclusiva pro
piedad con semental propio o cedido por 
el Estado, en cuyo caso se denominarán 
privadas protegidas.

Las públicas serán aquellas pertene
cientes a personas sindicatos, organis
mos o sociedades qué con sementales 
propios se dediquen a la cubrición de 
yeguas pertenecientes a otras personas 
mediante el pago de un determinado car 
non. quedando prohibido a los partícula 
res realizar o permitir la cubrición dé 
yeguas o asnas con caballo o garañón 
de su propiedad no autorizado como se
mental.

Art. 2.° Quedan sujetas a reconoci
miento. autorización e intervención en 
la forma que determina este Reglamen
to, todas las Paradas particulares, tanto 
públicas como privadas igualmente las 

> yeguacerías concejiles servidas por se
mentales en libertad y aquellas estable
cidas por personas, entidades o sindica
tos, aun cuando lo fueran con fines 
experimentales, siempre que de ellas se 
beneficie el público.

Asimismo deberán contar con el visto 
bueno de la Jefatura de Cria Caballa' 
todos los Reglamentos de régimen inte
rior de entidades o particulares, tanto 
públicos como privados, en la parte con
cerniente a las disposiciones comprendí 
das en ej presente Reglamento. Dicha 
aprobación deberá ser solicitada por con
ducto de la Junta de Inspección y Re
conocimiento. la cual informará en cada 
caso a la Superioridad.

Art. 3.° Al igual que toda persona, sin 
dicato u organismo que desee fundai 
una Parada particular, los paradistas es
tablecidos el año anterior que deseen 
continuar esta industria, bien sea con 
los mismos u otros sementales, formu
larán. desde el 15 de octubre al 30 de 
noviembre de cada año, su solicitud de 
apertura, dirigida al Delegado provincial 
de Cria Caballar y a olla acompañarán 
ei recibo de haber entregado la documen. 
taclón correspondiente al año anterior 
exigida en el apartado quinto del artícu
lo octavo de este Reglamento. De igua) 
modo cursará su instancia el paradista 
establecido que durante la actuación de 
la Parada desee incrementarla con algún 
nuevo reproductor.

En la solicitud de nuevo establecimien
to (Formulario núm. 1) figurará el nú
mero de caballos o garañones de que 
constará la Parada y pueblo o lugar don. 
de se ha de instalar, acompañando rese
ña de los sementales, con certificación 
de sanidad de los mismos (Foimulario 
numero 2) e informe sobre las condicio
nes de locaies a ellos destinados y datos 
zootécnicos de ia zona de la Parada (For
mulario núm 4), expedidos por el Ve
terinario titular del punto donde desea 
establecer la Parada, y para lo*» de la 
especie caballar, las cartas de origen, con 
ei sello de inscripción en el Libro Regis 
tro de aquellas razas de las cuaies exis
ta o, en su defecto, antecedentes genea
lógicos del animal y su procedencia, a 
tenor de lo indicado en el párrafo pri 
mero del artículo 11.

Igualmente se pedirá autorización para 
ei caballo «recela» que podrá actuar en 
cada Parada, enviando reseña y certifi
cado de sanidad, como de los demás se
mentales. Este caballo no podrá cubrii 
otras yeguas o asnas que aquellas que 
para su normalidad fisiológica le señale 
el Veterinárlo encargado de ia Parada

Las Paradas que ya funcionaron en 
años anteriores y deseen continuar en
viarán un solo certificado (Formulario 
número 3), donde se recoja el estado de 
sanidad de cada uno de ios sementales 
que posean y el de los locales destinados 
tanto al alojamiento de los mismos como 
los que lo sean para patio de cubrición 
y alojamiento de las hembras que asis
tan a la Parada.

Para los sementales que han de actuar 
por primera vez en una de estas Paradas 
se presentarán los mismos documentos 
por lo que a ellos afecta, que se señalan 
anteriormente para las Paradas de nue
vo establecimiento.

En la reseña zoométric.a de los semen
tales (Formulario núm, 2) la calificación 
a emplear será sobresaliente, primera y 
segunda, bien .entendido que para califi
car de sobresaliente un semental se pre
cisa que, a más de así merecerla por su 
conceptuación en cuanto a genealogía 
caracteres étnicos de conformación gene
ral y probada aptitud de trabajo adecua
do a su raza, merezfca también excelente

nota por su fecundidad y poder de trans- 
misión a su descendencia de las propias 
características.

En todo caso será necesario justificar 
por certificado veterinario las caracterís- 
ticas del semen

Los talonarios de cubrición serán de 
color verde para ios de primera, amari
llo para los de segunda y rosa para -los 
sobresalientes.

TITULO II 

Normas para el funcionamiento

Art. 4.° La temporada de cubrición da 
las Paradas particulares, supeditada a 
las condiciones climatológicas y locales, 
tendrá como máximo una duración de 
ciento sesenta días, pudíendo comenzar 
su actuación veinte días antes que tas 
Paradas del Depósito de Sementales de 
cabecera de ia zona, y terminal veinte 
días después de ellas, a juicio de la 
Junta, a quien se derigirán en cada caso 
los paradistas.

Art. 5.° El número de saltos que pue
den dar los sementales y horario de 
monta será regulado por los Veterinarios 
titulares o Veterinarios encargados de la 
Parada, los cuales evitarán la posible co
dicia de los paradistas que. en perjuicio 
del semental y con merma de la eficacia 
de1 resultado de su función permitan 
sean éstos explotados con exceso. Las ci
fras aproximadas que servirán de orien
tación acerca del número de hembras 
que ha de cubrir cada semental según 

j si, edad, fortaleza y condiciones particu
lares serán las siguientes: Caballos de 
silla, 25 a 50: caballos de tiro, de 35 a 
60; garañones, de 60 a 90.

Art. 6.° Tan pronto quedé establecida 
una Parada particular _ autorizada será 
comunicado por su dueño al Veterinario 
titular y al Jefe Delegado de Cría Cabar 
llar que la autorizó, y asimismo en su 

I día ies dará conocimiento de las bajas 
| que ocurran de sementales aprobados, 
j bien sea por muerte, incapacidad para 
• la función o venta, para la que será ne- 
' cesarla, durante la temporada de monta, 
j autorización de la Jefatura de Cría Ca  ̂
i bailar. En el primer caso remitirá al 
i Delegado certificado del Veterinario en 
| que se exprese la causa que la produjo.

Art. 7.° Todo paradista o entidad a 
! quienes afecte este Reglamento durante 

la función de su industria pondrá en la 
fachada del local donde se halle estable
cida la Parada una plancha o cartel con 
la siguiente inscripción: «Parada parti
cular pública aprobada», y en sitio bien 
visible del local de la misma expondrá 
los escritos anuales o copias de ellos en 
que se acredite la aprobación del semen
tal o sementales, juntamente con la re
seña de los mismos, así como importe 
dei canon de cubrición v los artículos 
que de este Reglamento (del que deberá 
tener un ejemplar) se estime conveniente 
conozca el público, y las prevenciones y 
conocimientos útiles que la Junta de 
Inspección y Reconocimiento le señale.

Se extiende ,o indicado a aquellas Pa
radas privadas o protegidas pertenecien
tes a Sidicatos y Asociaciones Coopera
tivas.

Art. 3-° En toda Parada particular se 
llevarán los Libros de Registro de cu
briciones y talonarios conforme a los
Formularios números 6, 7 y 8, cuidando
de anotar en ellos los datos correspon
dientes, haciendo entrega al dueño, de ia 
hembra del certificado de cubrí, ión en
la forma y a los efectos que se expresan 
en las instrucciones insertas *al respaldo 
del mismo.

4 tal objeto indagarán de los propie
tarios de yeguas que acudan a la Parada 
los antecedentes necesarios, singularmen
te nombre y raza de los progenitores de 
la yegua, si se conocen; semental por 
que fué cubierta los años anteriores y
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sus resultados, como así también en caso 
de abortos, causa a que puede atribuirse

También habrá a disposición del pú
blico un libro de reclamaciones.

Todos estos ¿ibros deberán estar debi
damente foliados, y serán sellados por la 
Delegación correspondiente.

Puntualmente, antes del 15 de agosto 
de cada año en que actúe la Parada, 
rmitirán al Delegado provincial de Cría 
Caballar, a los efectos de estadística,
una copia de la relación de yeguas cu
biertas y productos registrados (Formu
la rio núm. 7), exigiendo de dicha Dele
gación el recibo de su entrega, el cuai 
habrá ele acompañár a la petición de
apertura de la Parada del siguiente año.

Art. 9.° A los efectos del artículo an
terior. el encargado del servicio ha de
saber leer y escribir para llevar por sí 
mismo y en la forma que se precisa la 
documentación correspondiente.

Art. 10 Los propietarios o encargados 
de Paradas particulares facilitarán a los 
miembros de Aa Junta de Inspección y 
Reconocimiento y al personal de la Je- 
ftura de Cria Caballar en funciones del 
servicio la entrada a sus locales, ponien
do a su disposición, para su examen, los 
libros de la Parada y la documentación 
relacionada con la correspondiente auto
rización, apollándoles cuantos informes 
y datos requieran referentes a la marcha 
y actuación de la misma.

t it u l o  III 
Cualidades y requisitos que han de 
reunir los sementales para ser apro

bados
Art. 11. Los caballos sementales de 

Paradas particulares deberán poseer pro
bada capacidad fisiológica, buena con
formación. aptitud correspondiente a su 
raza y sanidad comprobada. Habrán de 
estar inscritos en los Libros Registros 
correspondientes a las razas Pura Sangre 
.mglesa (P S. 1 ), Española. Angio-árabe 
y Arabe, los de Silla y Bretón. Postier- 
Bretón. Ardenés y Percherón. los de Tiro 
Dicha inscripción se solicitará de, la Je
fatura de Cría Caballar con arreglo al 
ÍS onr5u,ario nilm* 1 1 adjuntando el cer
tificado de origen del animal. Los cru
zados de estas razas, tanto de Silla como 
ae Tiro, podrán ser autorizados excepcio
nalmente por las Juntas de Inspección 
y Reconocimiento.
tii£íiernA!¡ y «*n las comarcas de su natural producción, se admitirán los semen
tales de raza losina. ñatfarra, gallega, 
asturiana y de hurguete.

Los de razas extranjeras no introdu
cidas hasta el día en España precisarán, 
para ser admitidos, resolución de la Je-' 
fatura del Servicio, que habrán de serlo 
en virtud del resultado de experiencias 
que se realicen y estudio de las ventajas 
e inconvenientes de generalizar su em
pleo, oyendo el parecer de la Junta Su
perior de Fomento de la Producción Ca
ballar.

Para la producción del burdégano se 
pueden admitir caballos de raza no de
terminada. siempre que posean robustez, 
buena conformación e indispensables con
diciones sanitarias.

i todo caso los sementales que ac
túen en los Centros de Inseminación Ar
tificial deben estar calificados como so
bresalientes.

Art. 12. Salvo casos singulares en que 
cumplidamente se acredite que determi
nado semental mantiene sus facultades 
para la función, sin desmerecer su fe
cundidad y calidad de su descendencia, 
la edad de los sementales será:

Para los caballos de silla, de cuatro a 
dieciséis años.

Para los de tiro, de tres a dieciséis 
años.

Para los garañones, de dos á quince 
años.

Desde luego, los que cuenten la edad 
nnnima de las antes citadas han de acu- 
sai completo desarrollo y capacidad fun
cional.

Art. 13. Las alzadas mínimas de los 
caballos sementales tomadas con bastón 
serán, en general: Arabes. 1,48; Españo
les, 1,56; Ingleses, 1,60; Anglo-árabes, ■ 
1,56; * Bretón. Ardenés y Percherón, 1,60. 
y la de los garañones, de 1.44; esto no 
obstante, la Dirección del Servicio a pro- 
puesta de la Junta respectiva, podra au
torizar sementales de menor alzada en 
las zonas o comarcas en que la pobla
ción yeguar así lo requiera y en las que 
se mencionan en el artículo 11.

Art. 14. Los que adolezcan de defectos 
graves, enfermedades y vicios heredita
rios o transmisibles y todos aquellos que 
ei certificado de reconocimiento no me
rezcan el calificativo de sano?, serán 
desechados como reproductores.

Será motivo de descalificación para los 
sementales: el vértigo, inmovilidad, epi
lepsia, cataratas, amaurosis, fluxión pe
riódica, huélfago, hernias inguinales y 
crurales, escirros de cordón . o testículos, 
melanosis, exótosis hereditaria, hidrar- 
trosis Voluminosa, lesiones de cascos de
bidas a mala naturaleza de la sustancia 
córnea, hormiguillo, péhmitiesos en segun
do grado, durina, muermo, asma h em i
plejía laríngea, tuberculosis, linfagitis ul
cerosa, actinomicosis, botriomicosis, sar
na. tiña y otras afecciones escanosas de 
la piel, tiro patológico, defectos de aplo
mos en segundo grado, estados marcados 
de . anemia o demacración, mala descen
dencia y cuantos defectos transmisibles 
les hagan desmerecer como sementales

Tampoco deben ser aprobados como re
productores los dotados de un tempera
mento excesivamente irascibles o irri
table.

Los sementales desaprobados por la 
Junta de Inspección y Reconocimiento 
deberán ser castrados una vez que la 
resolución sea firme, debiendo dar cuen
ta el Delegado a la Jefatura del Servicio 
de haberse efectuado.

TITULO IV 
De las yeguas y obligaciones de sus 

dueños, ganaderos y autoridades lo
cales

Art. 15. Para que una yegua que esté 
en celo sea dada al semental deberá 
tener como alzada mínima 1,47 metros, 
salvo que se trate de las subrazas losina 
navarra, gallega, asturiana y hurguete, 
que en el artículo 11 se consideran como 
toleradas, en cuyo caso serán admitidas 
las de alzada de 1,42 metros en adelante.

Para las yeguas paridas, como norma 
general se tendrá en cuenta que suele 
ser muy eficaz el celo, que por lo regu
lar se presenta unos nueve días después 
del parto; que si transcurridas cuaienta 
y ocho horas de haber sido cubierta con
tinúa en celo, debe serlo nuevamente, y 
que sólo es indicado repetir las cubricio
nes si pasados veinte días volviese a acu
sar nuevamente celo.

Cuando se presenten varias yeguas 
para ser cubiertas por un mismo semen
tal, se daiá preferencia a las que se 
presenten con rastra caballar, y de éstas, 
las que estén inscritas en los libros ge
nealógicos, justificado documentalmente, 
tanto dentro dél grupo de unas como de 
las otras, a las que vengan de más lejos, 
y entre las de distancias equivalentes, a 
la que se haya presentado antes en la 
Parada.

Para ser cubiertas las asnas por gara
ñón en las Paradas particulares, les se
rán a aquéllas exigidas análogas condi
ciones higiénicas, zootécnicas y sanita
rias que a las yeguas, ateniéndose, en 
cuanto a alzadas mínimas, a las típicas 
de la comarca.

Además de las asnas podrán los gara
ñones  ̂ de las Paradas particulares, en 
la.1, comarcas dedicadas a la producción 
mulatera, cubrir yeguas en que sea in 
dicado tal acoplamiento, restringiéndose 
en las zonas clásicas de producción dei 
caballo de silla y de tiro si las yeguas 
no acreditan haber tenido un oroducto 
hembra o tres productos machos de su . 
especie, o si no justifican haberse cu- ’ 
tuerto j*or caballo con resultado negativo 
los dos últimos años Esta restrinción no 
alcanza a aquellas yeguas que no se juz
guen interesantes para el fomento y me
jora de la Cría Caballar por su¡> medio
cres características, circunstancia que 
liara constar el Veterinario en ei certifi
cado de sanidad que extienda para cu
brición de las mismas.

Art. 16, Los propietarios de las yeguas 
o asnas que hayan de cubrirse es indis
pensable presenten el certificado de sa
nidad del animal (Formulario núm 5), 
expedido por el Veterinario con fecha 
no anterior a cinco días del que haya de 
ser cubierta, sin que exima de esta obli
gación ei hecho de no disponer de Vete
rinario la localidad en que resida la Pa
rada particular.

En dicho certificado, en el cual ha 
de constar la reseña de la yegua el Ve
terinario pondrá si ésta ha de ser bene
ficiada por caballo o por garañón te
niendo muy en cuenta lo dispuesto en. 
el párrafo quinto del artículo anterior 
y siempre que reúna las condiciones mí
nimas para la buena reproducción.

En las comarcas o localidades que por 
sus condiciones topográficas, climatológi
cas, deficientes vías de comunicación, 
alejamiento de las Paradas, etc. tengan 
los ganaderos dificultad para proveerse 
del certificado del Veterinario titular del 
Municipio de procedencia de la hembra, 
debe aquél sustituirse por el del Veteri
nario de la Parada, quien practicará el 
oportuno renocimiento.

Art. 17. Toda yegua cubierta en Par 
rada particular, exceptuando las de raza 
P. S. I inscritas en el Stud-Book, será 
marcada a fuego a continuación del pri
mer salto con una C (ce de tamaño d  ̂ 25 
milímetros de altura por 15 milímetros 
de ancho), a fin de que no pueda ser 
también cubierta en las Paradas del Es
tado; y lo será precisamente en el caso 
de la mano derecha para distinguirla de 
las cubiertas en éstas, que serán al mis
mo fin marcadas en el de la mano iz
quierda.

El aparato respectivo para efectuar 
esta marca será costeado por los paro
distas.

Art. 18. Los dueños de las yeguas o 
burras que concurren a una Parada, a 
más de estar obligados a dar noticias de 
cuanto en relación y a los efectos de los 
artículos octavo, noveno* y décimo les in
terrogase el paradista, están también 
obligados a.:

a) Declarar la genealogía de la yegua 
cuando sea conocida.

b) Manifestar si conoce el resultado 
de cubriciones anteriores y reproductores 
que la verificaron.

c) En caso de aborto, manifestar las 
causas a que lo achacan.

d) Exigirán el certificado de cubrición 
y el recibo del pago del canon corres
pondiente.

e) Harán constar en el Libro de re
damaciones cuantas anormalidades ob
servasen en ei funcionamiento de la Pa
rada o aplicación de este Reglamento.

De las autoridades locales
Art. 19. Las autoridades locales, du

rante la época de celo del ganado equino, 
cuidarán de evitar que en los aprovecha
mientos de pastos comunales convivan 
con las hembras, en las dulas o piaras 
de distintos propietario?, animales ente
ros no aprobados.
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TITULO V

De los Inspectores Delegados de Zona. 
Delegados Provinciales de Cría Caba

llar y de las Juntas de Inspección 
y Reconocimiento

Art. 20. La Península se considera di
vidida en tres Regiones pecuarias: en 
bada una de ellas ejercerá el cargo de 
Inspector Delegado de Cría Caballar un 
Coronel de Caballería, nombrado por el 
Ministerio, y en las plazas de soberanía 
dei Norte de Africa, el Jefe u Oficial de 
Caballería que sé designe.

La Primera Región está constituida 
por la primera sexta y octava Zonas de 
Depósito; la Segunda, por la segunda y 
séptima, y la Tercera, por lá tercera, 
cuarta v quinta.

(La distribución de las Regiones y 
Zona figura al final de este Reglamento.)

Art 21 En cada provincia, el cargo 
de Delegado de Cría Caballar, Presiden
te de las Juntas Provinciales de Inspec
ción y Reconocimiento de Paradas Par 
ticulares. será desempeñado por un Jefe 
d* Caballería a quien tal destino se 
otorgue por el Ministerio, y en Canarias 
por el Jefe u Oficial más caracterizado 
de los de Caballería que tenga efi elia 
su destino.

Art 22. Las Juntas Provinciales de 
Inspección y Reconocimiento de Paradas 
Particulares serán una por cada pro 
vinpia. v estarán integradas por el Jefe 
Delegado de Ciía Caballar como Presi
dente. actuando de Vocales el Jefe pro
vincial de los Servicios de Ganadería, 
un ganadero y un paradista elegidos en
tre los de la provincia

Estas juntas tendrán por misión:
a) Estudiar las razas y censo de la 

población caballar, mular y asnal' carac
terísticas de las comarcas de fa provin
cia así . como los cruzamientos mediante 
los cuales haya sido o pueda ser logra
da ostensible mejora

b> Conocer ios lugares donde, por de
mandarlo las necesidades d^ la produc
ción, seá más conveniente o necesario 
establecer las Paradas particulares.

c) Examiqar las documentadas solici
tudes que en demanda de la autorización 
para establecimiento y apertura de nue
vas Paradas particulares o continuación 
de las establecidas en los años anteriores 
reciban

d) Autorizar con carácter provisional 
el funcionamiento de las que a su juicio 
y por reunir las condiciones así proceda, 
y denegai ías que no lo merezcan

e) facultad de comprobar, en caso 
de duda mediante visita por alguno de 
sús elementos y siempre que se trate 
dé actuación de un nuevo semental, para 
definir sí procede o no la autorización

' provisional.
f) Notificar al solicitante la autoriza- 

( ción provisional de la Parada en su caso
señalándole fecha de apertura y clausu
ra de la misma (articulo cuarto), nu
mero de saltos poi cada semental (ar
ticulo quinto) todo ello a reserva de 
aprobación o modificación que acuerde 
el Centro Directivo del Servicio.

g) Reconoce! e inspeccionar las Par 
radas particulares de su provincia

■ h) Vigilar que la marcha, y funciona
miento de las Paradas sea. con arreglo 
a las normas .dictadas en este Régiar 
mentó

i) Informar sobre la redacción de 
programas cuando Entidades o Asociar ¡ 
clones de ganadero^ organicen concursos i 
comarcales o locales en que haya de to
mar parte ganado caballar, mular o as- i 
nal v formar parte del Jurado clasifica* j 
dor de éstos (BOLETIN OFICIAL DEL I 
ESTADO de 13 de abril de 1945 núme- i 
ro 103. Instrucciones para concursos de f 
ganado)

j) Señalar los precios de cubrición de 
cada temporada, habida cuenta del valor 
de los sementales, de la alimentación, 
de los productos, etc Estos precios serán 
por provincias y  dentro de éstas poi Zo
nas si la, Junta lo estima conveniente, 
y se marcará un porcentaje de aumento 
de) 10 por 100 para los sementales clasi
ficados de primera y un precio libremen
te marcado para los sobresalientes 

k )  Vigilar y recabar de las autoridar 
des competentes los auxilios necesarios 
para que todo el,ganado de su provincia 
tenga el correspondiente certifirado de 
racim into (Formulario núm. 6) y que 
sean rellenos ios cajetines del respaldo 
en que constan los cambios de dueño 
exigiéndosele para cualquier transacción.

De todos los acuerdos que tome la 
Junta se levantará acta, copiándose en 
el libro correspondiente. Aquellos acuer 
tíos que fuesen tomados por correspon 
dencia. sin reunión de la Junta se co
piarán igualmente, archivando los escri
tos que dieran lugar a ella y firmándose 
el acta correspondiente por los compo
nentes de la primera reunión.

Antes de tomar determinaciones sobre 
e! apartado j) oirá al representante de 
los paradistas, el cual expondrá en cada 
caso la opinión de dicha rama de la pro
ducción.

Los acuerdos de la Junta se tomarán 
por votación, y en los casos en que er  
número de votos no alcance mayoría, el 
del Presidente decidirá 

Art. 23 A los efectos del apartado rí 
de1 articulo anterior las Entidades, Aso
ciaciones de ganaderos u organismos que 
procedan a organizar concursos comar 
cales o locales en que tome parte ganado 
caballar, mular o asnal darán conoci
miento a la Junta correspondiente, por 
conducto del Jefe Delegado Provincial de 
Cría Caballar, quien lo pondrá en cono
cimiento del Centro Directivo del Servi- 
ció, con propuesta, si procede, de otorgar 
algún premio o subvención.

Cuando la importancia del concurso 
asi lo requiera, la entidad organizadora 
dará directamente cuenta a la Jefatura 
del Servicio del Ministerio del Ejército.

Art. 24 Los Delegados de Cria Caba
llar, Presidentes de las Juntas de Ins
pección y Reconocimiento, abrirán para 
cada Parada, y con arreglo al Formula
rio número 9. el pertinente registro de 
Paradas equinas, en el que se anotarán 
la? autorizadas, pueblos, nombres de los 
dueños y reseña de cada semental, sin 
omitir la calificación provisional de éste 

En el mes de octubre de cada año 
enviarán a la Jefatura de Cría Caballar 
la Memoria anual de cubrición, en la  
cual reflejarán cuantas incidencias me
rezcan ser consignadas.

Sin perjuicio de la constancia en acta 
de los acuerdos o resoluciones de la Jun
ta de Inspección y Reconocimiento lle
varán también un registro de Paradas 
denegadas y paradistas sancionados con 
expresión de la caúsa que lo motivó, gra 
do de la sanción impuesta fecha en que 
se impuso y aquella en que se haya 
hecho efectiva.

Cuidará de organizar su archivo en 
forma clara, debiendo figurar en él con
venientemente encarpetado y bien cata
logados y especificados por años y asun
tos cuantos datos, relaciones, oficios y 
comunicaciones, informes, noticias y pro
yectos pasen por su oficina, a fin de 
evitar dificultades y soluciones de conti
nuidad en caso de cambio de personal, 

j Art. 25. La designación de locai u ofi
cina para el Jefe Delegado será de la 

i competencia de los Gobernadores mili- 
¡ -tare$ de la provincia en que aquél tenga 
I su residencia, y en ella celebrarán sus 
¡ reuniones la Junta Provincial de Inppec* 
j ción y Reconocimiento de Paradas Par

ticulares

Dicho local, cuando en la plaza de que 
se trate haya algún Establecimiento de 
Cria Caballar (Yeguada. Depósito de Se
mentales o Sección), estará precisamente 
en alguno de éstos.

TITULO VI
Tramitación de las instancias sobre 

apertura de Paradas
Art. 26. La» instancias en solicitud de 

autorización de aperturas de Paradas 
particulares y demás peticiones que de
talla el articuLo tercero se dirigirán al 
respectivo Delegado de Cría Caballar, 
Presidente de las Juntas Provinciales de 
Inspección y Reconocimiento dé Paradas 
particulares, y serán remitidas, en «a 
fecha prevenida, al lugar donde la cita
da autoridad tenga instalada su oficina.

Art. 27 Los Delegados y las Juntas 
Provinciales de Inspección y Reconoci
miento, al examinar para la autorización 
provisional de las Paradas las solicitu
des de apertura tendrán en cuenta, para 
las de los solicitantes que hayan tenido 
establecida Parada en años anteriores, si 
acompaña recibo de haber entregado la 
documentación correspondiente al año 
anterior que cita ei párrafo quinto del 
artículo octavo, sin cuyo requisito no 
autorizará la Parada que se solicita

Art. 28. Transcurrido el plazo de ad
misión señalado en el artículo tercero, 
el Jefe Delegado Provincial de Cría Ca
ballar, una vez examinadas las instancias 
y pertinente documentación convocará, 
antes del 31 de diciembre a la Junta de 
Inspección y Reconocimiento para, des
pués de oído su parecer, autorizar o 
denegar con carácter provisional las so
licitudes recibidas.

Sólo podrán ser autorizados los au
mentos de sementales en una Parada 
establecida o el establecimiento de una 
Parada, después de cerrado el plazo de 
admisión, cuando la necesidad de este 
aumento o establecimiento esté probada 
y cuya denegación irrogase perjuicio a  
la producción equina.

De la resolución habida dará cuenta 
al Centro Directivo para la aprobación 
definitiva, enviando relación de las Pa
radas autorizadas provisionalmente con 
las copias de *as reseñas de los semen
tales que se incluyen por primera vez.

Respecto a las Paradas denegadas, 
hará constar el motivo, notificándolo 
al paradista afecto/qu ien  dentro de los 
diez días siguientes a la fecha dei es
crito de notificación podrá acúdh en al
zada ante la Jefatura de Cría Caballar.

Art. 29. El Delegado de Cría Caballar, 
tan pronto sean autorizadas definitiva
mente por la Jefatura de Cria Caballar 
las Paradas particulares de su provincia, 
lo comunicará por escrito (Formulario 
número 10) a los paradistas respectivos, 
Antes de la época de apertura de las 
Paradas enviará relación de las autori
zadas al Gobernador civil para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la  
provincia: Asimismo enviará relación de 
las aprobadas y de las denegadas a, la 
Delegación Provincial del Sindicato Na
cional de Ganadería, expresando en esta  
última las causas que motivaron este 
acuerdo de la Junta,

TITULO VII 

De las visitas de inspección
Art. 30. Todos lo? años al principio 

de la época de cubrición serán inspec
cionadas las Paradas particulares por 
todos o parte del personal que integra 
la Junta Provincial determinada en el 
artículo 22.

Concedida que sea al Jefe Delegado la 
autorización para visitar las Paradas lo 
comunicará al Jefe Provincial dé Gana
dería para, si fuese factible, coincidir



B. O, del E.—Núm, 356 21 diciembre 1956 v 7997

en ia visita, previa autorización que a 
éste le haya sido otorgada por quien co
rresponda.

Los Vocales ganaderos y paradistas se
rán. asimismo, notificados por escrito de 
la" fechas en que han de ser inspeccio
nadas las disrintas Paradas particulares 
por si juzgan oportuna su asistencia.

Caso de que no pudiesen asistir en las 
fechas indicadas lo comunicarán por es
crito al Delegado para que éste pueda 
ostentar la representación de la Junta

Para auxiliar e informar a la Junta 
en estas visitas asistirá el Veterinario 
titular del término en que radique !a 
Parada o el Veterinario que le sustituya, 
a cuyos efectos será previamente citado 
por la misma.

Art 31. Para cumplimiento de lo que 
se previene en el artiéulo anterior, y a 
los fines de la necesaria aprobación o 
autorización, el Delegado de Criá Caba
llar,' durante el mes de enero de cada 
año solicitará de la jefatura , en el Mi
nisterio del Ejército/ la autorización co
rrespondiente. acompañando etapas e iti
nerarios a seguir; así como presupuesto 
de gastos e indemnizaciones a devengar

Art. 32. Concedida que sea la autori 
ción, se practicará la inspección con arre
glo a los itinerarios aprobados, y los 
Jefes Delegados, en su caso, darán cuen
ta a la Jefatura del Servicio de las anor
malidades o providencias que merezcan 
ser de ella conocidas

Art. 33. Una vez realizada la visita de 
inspección y comprobada 1a exactitud de 
los datos aportados por el propietario 
de la Parada en su solicitud de apertura 
el Jefe Delegado expedirá los diplomas 
de sementales de segunda, primera o so
bresaliente. que remitirá al Centro Di
rectivo del Servicio para ser requisitadós 
con el visto bueno de su Jefe, el Inspec- 
toi Delegado de la Región.

En el caso de que un semental con
ceptuado como sobresaliente no merecie
se por cuaiquiei causa, a juicio de la 
Junta, seguir ostentando dicha concep
tuaron, lo propondrá al Centro Directi
vo para sustitución del diploma por el 
de primera, segunda o descalificación to
tal si asi lo mereciese.

A los reproductores aceptados se les 
marcará con un hierro, susceptible de 
seT anulado cuando el semental deje de 
ser apto para la función, y cuyo modelo 
se detalla a continuación:

Semental
aprobado

Anulación de la 
aprobación

Si el Jefe Delegado, en su visita de 
inspección, comprobase inexactitud de 
los datos aportados por el paradista en 
su solicitud de apertura o falta suscep
tible de ocasionar perjuicio grave a la 
ganadería podrá disponer el inmediato 
cierre de la Parada, notificando de ello 
ai Centro Directivo del Servicio, al pues 
to de la Guardia Civil y a la Junta para 
aprobación de su acuerdo o sanción que 
en su caso pr oceda.

TITULO VIII 
De las sanciones por infracción de 
lo dispuesto en este Reglamento y su 

tramitación
Art. 34. Si, como resultado de la ins

pección o de la comprobación por la Jun
ta de las denuncias recibidas. Juzga ésta 
procedente la descalificación de alguno 
di* los sementales o imposición de multas, 
resolverá con arreglo a lo prevenido poT 
este Reglamento, y según estime acor 
dará:

a) Castración inmedláta del semental.

b) Prohibición del funcionamiento de 
la Parada, pasando conocimiento de ello

la Guardia Civil.
c) Descalificación dél semental si me

rece tal determinación, haciendo en el 
acto y por escrito la ooprtuna adverten
cia al paradista y dando conocimiento 
ai Centro directivo a los efectos de es
tadística.

d) Descalificación del paradista para 
desempeño de tal industria si por su 
mala actuación o criterio así lo conside
rase a ello merecedor.

e) Imposición de multas, a tenor de 
la cuantía que se expresa en el artículo 
siguiente. 1

f) Si la falta fuera cometida por los 
Veterinarios titulares, • se estará a lo 
que dispone el artículo 48.

Art. 35. Para la graduación de las 
sanciones o multas a que según el ar
tículo anterior dé lugar el incumplimien
to de las disposiciones de este Reglamen
to se establece la siguiente escala de pe
nalidad:

a) Multa de 600 a 1500 pesetas a los 
que en su Parada utilicen algún semen
tal no autorizado o que permitan conviva 
con las yeguas en la época de celo en 
aprovechamiento de pastos comunales.

b) En la misma penalidad incurrirá 
el criador o propietario que utilice se
mentales en cruzamientos taxativamente 
prohibidos o que los faciliten a una Pa
rada particular y sean como tal utiliza
dos sin que. previos los requisitos preve
nidos para los demás que la integran, 
hayan sido aprobados.

c) De 250 a 1.500 pesetas a los paro
distas o particulares que no den cumplí 
miento a cuanto previenen los artículos 
tercero, octavo y 15.

d) Castración o decomiso del animal 
y multa de 600 a 3.000 pesetas al dueño 
de la Parada cuando se compruebe el 
funcionamiento de un semental con ex 
presa denegada autorización o en Parada 
clandestina, sin perjuicio de la sanción 
penal que corresponda, pudiendo llegar 
a sacrificársele el animal en casos de 
reincidencia o de contagiar a la yegua 
o yeguas grave enfermedad.

e) Multa de 300 a 600 pesetas al due 
ño .de ia Parada en la que sea cubierta 
una yegua o burra sin previa presenta
ción del pertinente certificado de sani
dad que señala el artículo 16.

La misma sanción ppr falta de higiene 
en los sementales o de limpieza en ios 
locales.

f) Multa de 250 pesetas también al 
dueño de la Parada que no se ajuste ni 
dé cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos cuarto, quinto, 9exto, séptimo 
y 17. En caso de reincidencia incurrirá 
en la sanción de cierre de la Parada, 
sin perjuicio de la pena a que se haga 
acreedor.

Art. 36. El dueño de toda yegua cu
bierta clandestinamente en una Parada 
particular por semental no aprobado ten
drá derecho a una indemnización de 200 
pesetas a cargo del dueño de la Parada, 
sin que esto exima a éste del pago de 
la multa o multas correspondientes que 
se expresan en el apartado a) dei ar
ticulo anterior ni del de daños y perjui
cios que con ello pueda ocasionar a aquél.

Para poder optar a la citada indemni
zación es necesario dar cuenta de la in
fracción en el plazo de ocho dias ,a 'a  
Junta correspondiente.

Art. 37. Las entidades o personas par 
ticulares que hayan de formular denun
cias por infracción de lo dispues’ o en el 
presente Reglamento las cursarán al Jefe 
Delegado de Cria Caballar. Presidente dé 
la Junta Provincial de Inspección y Re
conocimiento de Paradas Particulares, al 
objeto de que ella tramite el oportuno 
expediente sin omitir en su caso la de
claración del acusado, que habrá de de
poner en el plazo de ocho días hábiles a 
partir de la notificación ante la Junta

o Delegado como representante de ella, 
pudiendo hacerlo por escrito si fuera re
querido de' esta forma, entendiéndose 
que de no hacerlo en el plazo indicado 
renuncia a dicha prueba de descaigo.

Del acuerdo y resolución adoptados 
por la Junta dará cuenta su Presidente 
al Centro Directivo del Servicio

Art. 38. Tan pronto algún miembro 
de los que integran la Junta conozca 
alguna infracción de este Reglamento se 
reunirá aquélla para adoptar el acuerdo 
pertienenie, o bien, si por su importan
cia lo mereciese, poner el hecho con de
tallada exposición en conocimiento de la 
Jefatura de Cría Caballar, a los fines de 
resolución que proceda

Art. 39. Acordada que sea p o t  la Jun
ta de Inspección y Reconocimiento la 
multa o sanción que. prevista en el ar
tículo 35 proceda imponer, dará de ella 
ei Presidente cuenta por escrito, al Go
bernador civil de la provincia para que 
dicha autoridad disponga se haga efec
tiva, uniendo ai expediente la comuni
cación de dicha autoridad de haberse 
realizado

Simultáneamente lo notificará a la Je
fatura. del Servicio para conocimiento, 
y la Junta, al interesado, concediéndole 
un plazo de quince días para entablar 
recurso ante la Jefatura de Cria Caba
llar, previo depósito del importe de 'a  
multa1 en la Secretaría del Gobierno CL 
vil de la provincia, que deberá acreditar.

La resolución de dicha Jefatura da fin 
a la vía gubernativa.

TITULO IX 
De los Jefes provinciales 

de Ganadería y de los Veterinarios
Art. 40. El Veterinario titular o el 

Veterinario auxiliar, en su caso, recono
cerá las yeguas y burras que se presen
ten para su cubrición y expedirá certifi
cado de sanidad, en el que conste la 
reseña, y cuyo documento deberá guar
darse el paradista como Justificante del 
reconocimiento, a los efectos que se men 
clonan en el artículo 16.

Art. 41. Por la expedición de los cer
tificados de sanidad, a que se refiere el 
artículo anterior, los Veterinarios res
pectivos tendrán derecho a percibir las 
cantidades que a continuación se deta
llan en la cuantía y por los conceptos 
siguientes:

a) Por el certificado de sanidad de 
los sementales que ha de acompañarse 
a las solicitues de apertura de Paradas, 
cincuenta pesetas por semoviente

b) Por cada informe sobre las condi
ciones higiénicas que reúnan los locales 
donde se alojan los sementales y sitio 
de cubrición de la Parada, treinta pe
setas.

c) Por cada certificado de reconoci
miento de una yegua o burra estabulada 
que haya de cubrirse- en la Parada par
ticular pública durante la temporada, 
veinticinco pesetas por una sola vez en 
la temporada, siendo gratuitas las reva
lidaciones de dicho certificado, a que hu
biere lugar, por celos posteriores de la 
hembra.

d) Por cada certificado de r e c o n o c i 
miento de una yegua o burra en liber
tad de dehesa, veinticinco pesetas, tam
bién por una sola vez en la temporada, 
y, en su caso.* gastos de locomoción a 
que le obligue el desplazamiento

E s t o s  honorarios—apartados a), c) 
y d )—estarán sujetos a revisión cada cin
co años pudiéndose modificar su cuan
tía a la vista del menor o mayor preclQ 
del ganado equino que hubiese en el 
momento.

e) Por cada certificado de nacimien
to de un producto, quince pesetas.

f) Igualmente, por castración que de 
un semental sancionado con tal provi-. 
ciencia efectúen, doscientas pesetas.
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Estas cantidades que deben cobrar los 
Veterinarios por los distintos servicios,

. iegún lo dispuesto en los apartados an
teriores, llevarán el aumento pioporcio- 
nal que dispone la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 30 de diciembre de 
1941 (.BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 2, de 1942).

Art. 42. El Veterinario titular encar
gado de la asistencia facultativa de la 
Parada vigilará, en sus funciones, al 
personal y ganado de la misma y será 
responsable del conveniente régimen mar
cado a seguir en ella. Si en la localidad 
respectiva existiese más de un Veterina
rio titular, el Delegado de Cria Caballar, 
como Presidente de la Jun ta  de Inspec
ción y Reconocimiento, recabará de la 
Jefa tura Provincial de Ganadería cuál 
de ellos debe tener a su cargo la Pa
rada.

Art. 43. Vigilará e intervendrá la do
cumentación que, según el artículo 8.", 
está obligado a llevar el dueño de toda 
Parada.

Art. 44. Durante 1a. época de cubri
ción, los Veterinarios titulares que ten
gan a su cargo la inspección de alguna 
Parada particular darán cuenta por escri
to en los días 1 al 5 de cada mes, a 
la Junta Provincial de Inspección, en 
comunicación dirigida al Presidente, y 
sin perjuicio de efectuarlo inmediata
mente cuando, el caso lo requiera, del 
normal funcionamiento de la Parada o 
incidencias que estime oportuno señalar

Las resoluciones que con tal motivo 
acuerde la citada Junta Provincial de 
Inspección y Reconocimiento quedarán 
consignadas en acta.

De cuanto tenga relación con el as
pecto sanitario dará cuenta al Jefe pro
vincial de Ganadería, el que, a su vez. 
pondrá en conocimiento de la Junta Pro
vincial de Inspección y Reconocimiento 
cuantas noticias sobre el particular re
ciba, así como notificará también las de
terminaciones por él adoptadas en cada 
caso.

Art. 45. El Veterinario titular, caso 
de qup observase faltas o transgresiones 
por parte del propietario de la Parada, 
podrá suspender el funcionamiento de la 
misma, sin perjuicio de las determina
ciones y disposiciones a qué esté obliga
do por precepto de la vigente Ley de 
Epizootias, dando inmediata y razonada 
cuenta a la Jun ta  de Inspección y Re
conocimiento, a los efectos del artícu
lo 39 de este Reglamento y de acuerdo 
con el 38.

Cuando por observar en algún semen
tal enfermedades, vicios o defectos im
portantes como tal reproductor, estime 
merezcá ser castrado, formulará la per
tinente y razonada propuesta a la Junta 
Provincial de Inspección y Reconocimien
to. quien resolverá en definitiva lo que 
proceda, y de ello el Delegado dará cuen
ta  a la Dirección del Servicio.

Art. 46. Cuando el Veterinario titular 
correspondiente no pueda ejecutar el ser
vicio convenientemente, bien por excesi
va distancia de la Parada, o porque la 
población yeguar sea muy numerosa u 
otro motivo alguno, la Jun ta  o, en su 
nombre, el Delegado de Cría Caballar, 
recabará el nombramiento de un Veteri
nario suplente o los auxiliares necesarios 
de la Jefa tura Provincial de Ganadería, 
quien lo realizará, dando cuenta a la 
Junta.

En todo caso, el Veterinario que ten- . 
ga a su cargo la inspección de la Para
da, girará, por lo menos, una visita dia
ria  para vigilar la marcha de la cubri
ción, comprobar el buen estado sanitario 
de los sementales y la no omisión de los 
certificados de reconocimiento de las ye
guas.

Art. 47. Caso dé incumplimiento por 
parte de los Veterinarios titulares, de los 
suplentes o auxiliares de las obligaciones

que a los mismos se señalan en los ar
tículos 40, 42, 44 y 45 y demás de este 
Reglamento, el Jefe provincial de Gana
dería. tan pronto tenga noticia de la fal
ta  que le será comunicada por la Junta 
de Inspección y Reconocimiento, incoará 
el oportuno expediente de responsabili
dad y. una vez diligenciado, lo cursara 
al Ministerio de Agricultura por conduc 
te reglamentario para su resolución y la 
sanción que proceda

Simultáneamente dará conocimiento a 
la Junta Provincial de Inspección y Re
conocimiento, así como de la sanción 
propuesta y de la resolución habida en 
su día.

TITULO X

Premios a los sementales y estimulo 
a los paradistas

Art. 48. De la cantidad consignada en 
presupuesto se otorgarán premios en me

tá lic o  a los dueños de Paradas parti
culares que hayan demostrado destacado 
celo.

En otros casos, éstos premios podrán 
ser de carácter honorífico, tales como 
diplomas, en ios que se haga resaltar 
su provechosa labor en beneficio del in
terés nacional.

Tantos unos como otros serán conce
didos por el Centro Directivo, bien por 
iniciativa propia o a propuesta razonada 
del Delegado de Cría Caballar, oído el 
parecer de la Junta que preside.

Art. 49. En todos los programas de 
concurses de ganado, bien sean nacio
nales, regionales o comarcales, en que 
figuren Secciones de ganado equino y ha
yan merecido alguna subvención por par
te del Ministerio del Ejército o de Agri
cultura, figurará una, al menos, para 
reproductores de Paradas particulares.

Art. 50. Para la calificación de los, se
mentales de las Paradas particulares en 
los concursos que se mencionan en el 
arteulo anterior, se tendrán eri cuenta 
loa datos siguientes: Caracteres étnicos, 
genealogía, grado de fecundidad, calidad 
de su aescéndencia, premios alcanzados 
en anteriores concursos, pruebas de apti
tud (trabajo) adecuadas a su raza y 
premios logrados en competiciones rela
tivas a este particular.

Deberán,' por tanto, acompañarse a la 
solicitud de admisión ai concurso certi
ficaciones o pruebas justificativas de los 
extremos citados.

En estos concursos, además de los pre
mios en metálico, podrán otorgarse men
ciones especiales a los sementales de es
pecie caballar y asnal que, no obstante 
no alcanzar premio, los considere el Ju
rado dignos de recompensa.

TITULO XI

Cesión de propiedad de sementales 
del Estado a los paradistas

Art. 51. A fin de procurar la mayor 
protección posible para la industria pa- 
radista y en pro del fomento de la pro
ducción caballar en España, así como par 
ra facilitar ,a los dueños de las Para
das la compra de sementales de calidad 
y condiciones adecuadas, la Jefatura de 
Cria Caballar podrá ceder en propiedad, 
a  los paradistas que lo soliciten, los pro
ductos machos sobrantes de las yegua
das del Estado, inscritos en los libros 
genealógicos, que, sin defecto, enferme
dad o vicios de los consignados en los 
artículos 11 y 14, reúnan las debidas 
condiciones.

A estos efectos, los paradistas podrán 
solictar de la Jefatura de Cría Caballar 
que, previo pago del importe de la tasa
ción, se los provea de caballos con apti
tud para semental de raza y alzada ade
cuada a la región ganadera en que‘haya 
de actuar, señalando las demás condicio

nes que a ellos interese. La Dirección 
del Servicio, 31 disponer las compras 
anuales de sementales, tendrá en cuen
ta, a estos efectos, ias que de ertas pe
ticiones considere adecuadas y justifica
das.

Art, 52. El propietario de una Parada 
particular que. con arreglo a lo prevenido 
e*i el articulo anterior, desee la cesión 
de un semental, formulará en el mes 
de octubre su solicitud al Excmo señor 
General Jefe de Cría Caballar, remitien
do la instancia por conducto del Jefe 
Delegado Provincial de Cría Caballar, pa
ra su curso, con el informe pertinente.

En la instancia suscrita por el para- 
dista solicitante consignará, además de 
los nombres, edad, estad.o, profesión y 
vecindad, los siguientes detalles

a) Años que lleva ejerciendo esta in
dustria.

b) En qué localidad o localidades.
c) Lugar en que tiene decidido insta

lar la Parada en que ha de actuar el se
mental.

d) CaracterisUcas de raza, edad y al
zada del semental a que aspira.

e) Máxima valoración que está dis
puesto a abonar por el caballo que pida,

f) Compromiso de dedicar el caballo 
a semental por un plazo mínimo de seis 
temporadas, salvo justificada causa que 
ipotive su baja para el servicio.

g) Declaración jurada del comprador 
de utilizar el c a b a 11 o como semental, 
otorgándole los cuidados racionales en 
punto1 a alimentación, ejercicio e higie
ne, así como también en cuanto a los 
que convienen ai mantenimiento fisio
lógico para la función.

h) Compromiso para cumplir lo dis
puesto en el Reglamento de Paradas 
particulares.

Art 53. Recibidas que sean en la Je
fatura de Cría Caballar las instancias, 
ella adoptará el pertinente acuerdo, que 
comunicará al solicitante.

Si la cesión fuese de un caballo proce
dente de la Yeguada Militar, su tasación 
será fijada por la Jun ta Económica de 
d¿cho Establecimiento, y si se tratase de 
sementales adquiridos por el Estado, a 
precio de coste.

Árt. 54. Acordada que sea por la Je
fatura la toma en consideración de la 
petición, lo comunicará al interesado, asi 
como también cuál es el caballo que se 
le ofrece, lugar donde se encuentra y 
justiprecio que se le fija, notificándole, 
a su vez, de cuanto afecta a su histo
rial, singularmente en punto a grado de 
fecundidad y calidad de su descendencia, 
si ella es conocida.

Art. 55. .En caso de aceptación por el 
solicitante del caballo que se le ofrezca, 
la Jefatura de los Servicios de Cría Ca
ballar ordenará su entrega al primer Je
fe del Depósito o Yeguada en que se en
cuentre el caballo, previo pago de su 
importe, que será reintegrado al Tesoro 
en la forma prevenida para los que son 
vendidos como desecho.

El caballo será recogido por el adju
dicatario en el sitio donde se encuentre, 
Depósito o Yeguada, siendo de su cuen
ta  todo gasto de transporte.

Art. 56. Una vez' el caballo en poder 
del concesionario, si se comprobase in
cumplimiento a lo que en su instancia 
declara, previo expediente, que tram ita
ra la Junta Provincial de Inspección y 
Reconocimiento de Paradas particulares, 
podrá, a su propuesta, la Jefatura del* 
Servicio disponer la incautación del se
mental, reintegrándole su importe si él 
no acusa manifiesta desmejora o desme
recimiento por su descuido o mal trato, 
en cuyo caso, una vez ello comprobado, 
tal incautación será sin derecho a In
demnización ni resarcimiento para el pa- 
xadista.

Art. 5*7. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a las previstas 
en este Reglamento.
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Dividida la provincia en ocho Zonas de Depósito y tres Regiones Pecuarias que se señalan, corresponde un Dele
gado provincial de cria caballar a cada una de las primeras, y a cada una de las segundas un Inspector de

Región Pecuaria

¡Madrid-Avila-Guadalajara. 
1» Zona de Depósito              Toledo-Ciudad Real-Cuenca.

S Salamanca-Cáceres.

(. Madrid-Avila-Guadalajara, 
j Toledo-Ciudad Real-Cuenca. 

Salamanca-Cáoeres. t 
Burgos-Soria.

I a Región Pecuaria ......... Santander-Vizcaya.
VaUadolid-Palencia-Segovia.

\ Alava-Guipúzcoa.
| León-Oviedo-Zamora.
{ Coruña-Lugo-Orense-Pontevedra.

Cádiz-Málaga.
2.» Zona  de Depósito                  Sevilla-Huelva.

 Canarias.
 Valencia-Castellon.

3.a Zona de Depósito......  Alicante-Albacete..
 Murcia-Almena.
<Barcelona-Gerona.

4 a Zona de Depósito . . .          Lérida-Tarragona.  
\ Baleares. '

Cádiz-Málaga.
Sevilla-Huelva.

2.a Región Pecuaria ...... Canarias.
1 Córdoba-Badajoz. 
Jaén-Granada.5.ª Zona de Depósito    Navarra-LogroñoZaragoza-Huesca-Teruel

 Burgos-Soria.
                                             Santander-Vizcaya.6.a Zona cíe Deposito ...... Valladolid-Palencia-Segovia.

i Alava-Guipúzcoa.

g Valencia-Castellón. 
j Alicante-Albacete.

Murcía-Almería. \
3.* R egión Pecuaria , Barcelona-Gerona.

Lérida-Tarragona.
Baleares.
N avarra-Logroño.

1 Zaragoza-Huesca-Teruel.

7.ª Zona de Depósito Córdoba-BadajozJaén-Granada
8 * Zona do Depósito ......León-Oviedo-Zamora Coruña-Lugo-Orense-Pontevedra

Formulario número 1

Provincia de ...........   " Partido judicial de........................ ............................. ..............
Término municipal de  ............. ........................................................

x Don ...................................        vecino de........ .............. .............. .............. ..............
con domicilio en      provincia de ...... ............................... .
de profesión ............       provisto del documento nacional de identidad
número ........ ............. .

A V. S. atentamente
E X P O N E :

! establecer i
f reestablecer > una Parada (ie sementales equinos, compuesta

de ........................................... caballos y    garañones, de
los cuales actúan por primera vez en élla ......................................    cuyos.certi
ficados de sanidad se ajustan a tenor de lo dispuesto en el articulo  ...........
del Reglamento de Paradas particulares.

Es por lo que, y prometiendo dar cumplimiento a dicho Reglamento,
SUPLICA a V. S. que, previos los informes pertinentes, se digne 

autorizar la apertura de la Parada y el empleo de los sementales citados.
Dios guarde a V. S, muchos años.

     a   de       de 195...*

f Señor Delegado de Cría Caballar de las provincias de  ................................ .................... ....................................... .
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Formulario número Z

Provincia á t  ........... . . ....... .................................................. . Partido de ........ ............... ......................... ^ . . . , ,^ . .^ . , , 1 ,. .. ,. ,. .. .

Ayuntamiento de ........................... ,........... ............... ..................... Término municipal de ............... ............................. ...................... *

Parada particular de don .......................................................................................... ................... . vecino del Ayuntamiento

de ........................................ .......... . domiciliado en ............... .......................................... Autorizada el dia ....... de ......... .

Especie (1) ...................................

RESEÑA DEL SEMENTAL LLAMADO ..................................

Raza o subraza ........... ............................................................ Alzada ........................................... Perímetro ...........................................

Nació el año 19........ Capa ........................................................ . Señales ........ ....................................................... ...................

Servicios que presta (2) ...............................................................................................  Criador o procedencia ............................... ......

Valoración en pesetas ..........................................................................................

Padre ...............  Raza ...............  Abuelo p. .......... Raza ............... Abuela p................. Raza ...............
Genealogía

Madre ...............  Raza ...............  Abuelo m .................... Raza ............. . Abuela m .............. . Raza ...............

MEDIDAS ZOOMETRICAS EN CENTIMETROS

Alzada a la cruz ’ ............ ............................................. . ................

Idem a las palomillas ...................................................................

Altura a la pelvis ............ ................ , ............................................

Idem al esternón .................. .........................................................

Longitud de la cabeza ................ .................................................

Anchura de la cabeza .................... ..............................................

Longitud escápulo-isquial .............................................................

Anchura de encuentros .................................................................

Idem de la grupa ................................... ........................ .............

Longitud de la grupa ....................................................................

Perímetro torácico ........ ..................... .............................................

Idem de rodilla ..... ........ ........................ ........................................

Idem de corv e jón "............................................... ............... ..........

H I S T O R I A L

Años que lleva como semental ............... .............................
Número de yeguas que ha ab a stecid o ..................................

parada de ............................................... ...j............................

Productos machos ............
Se le han reconocido....

Productos hembras ....................

v Por su genealogía .................... ..
 ̂ Por sus caracteres é tn ico s ......

_ Por su fecundidad (4) ...................Conceptuación (5)...
j Por sus productos ................................

f  Por sus pruebas ...;................. .......

i Por su conform ación g en era l............

Idem de caña ..............,.............................. ................................. .

Idem de m enudM c'..................................................................

Idem de cuartilla ...................................................................
Del casco, la corona ........ .....................,....................... ,.........
La palma ..................................................................................

Indice dactilotorácico ......................... .......................... ........

Idem corporal ....................................... ,................................
Idem pelviano ..................................................... .................. .
Idem de compacidad ............... ,................. ..............................
Perfil cefálico ......................'...........................................................

C E R T I F I C A D O

Don ............ ........................ ..................................¡;........... . Inpector

municipal Veterinario de ......................... ■:...............................

CERTIFICO: Que del reconocim iento practicado al 
semental cuya reseña medidas zoométricas e historial 
se expresan, resulta que se encuentra jen buen estado 
sanitario para el objeto a que se le destina.

Y  para que conste, a los efectos de lo dispuesto por el 
Reglamento de Paradas particulares, de ....... de ...............

(1) Caballar o asnal.
(2) Servicio a que se destina después de la parada. ' ,
(3* Sobresaliente primera segunda. ,‘
(4) 80 por 100 sobresaliente; 60 a 79 por 100, primera, y menos de 60 por 100. segunda.
(5) Sobresaliente, primera, segunda.
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Formulario número 3
Para sementales que han actuado en años anteriores   . . . . .............................. ' . . . . . « . . o

Provincia, de     Partido de ,r ....... ..........

Ayuntamiento de         Término municipal de ..... ................ ............. ...................
Parada particular de don  .........       , vecino del Ayuntamiento

de domiciliado en .,0„0í3,0t„ (I):., .... ...............Autorizada ei día de ................ .
. . . . « o . , . . , . , . . . . . . . .  de 19 ..,.. y abierta en . . . . . .  de de 19,,.-.

Semental Especie Número H I S T O R I A L

N o m b r e ..........

Edad oo«»es«>c>9.»»

Capa

Hierro

....

Años que l leva de semental  . «

Número de cubiertas .....

 ̂ Productos machos .........
Be le han reconocido :

/ Productos hembras

i Por sus productos .....

C lasificación del conjunto , Por sus caracteres ................ .

■' Por su fecundidad 

Estado sanitario ............................... ........ ............... .................................

Nombre

EtaZa :«g?«qe(i$9i>l>.

Edad ..... ........

Nombre

RftZft/ etstrr«oa»»o.

Edad .......

n

1 MS4CÍÍ.1 t5ÍS9?J0S3,,#

I

Capa

H ierro ......... j
i i

1

Capa .

í i
Ü
i'

H ierro .......... I5

! -

.

¡

i

i,

¡
i

! Años que lleva de semental ..................................................................

| Número de cubiertas ....... ............. ...........................................................

| ' , Productos machos o,,..,»... 
Se le han reconocido

! Productos hembras ..............................

 ̂ Por sus productos...... ..................

C lasificación del conjunto ...... . Por sus caracteres .............. ........

 ̂ Por su fecundidad ......................

1

¡¡ #

! . . \ Productos machos .............
Se le han recon oc ido ......

¡ / Productos hembras ......

i Por sus productos................. .......

1 C lasificación del conjunto ......  Por sus caracteres ....................
1 / • * 
i ' Por su fecundidad .......... ............

*

Nombre

Haza

Edad

¡

Capa
t
i

 Hierro 

1

i
i

— *.................'

1

 ̂ Productos machos ........................... .
Se le han reconocido .....

f Productos hembras .......................... .

|  ̂ Por sus productos........................

C lasificación del conjunto ......  Por sus caracteres .......................

 ̂ Por su fecundidad ...... ...............

Estadp san ita r io ..........................................................................................
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Semental Especie i Numero

Nombre ..........

Raza ....... .

Edad .............

Capa ............

Hierro ............

H I S T O R I A L

Años que lleva de semental .............................. ................................
Número de cubiertas  ..................................... ......................................

 ̂ Productos machos ...............................Se le han reconocido...... / Productos hembras .................... .........
f Por sus productos........................

Clasificación del conjunto ...... < Por sus caracteres ..v.............. .
( Por su fecundidad 

Estado sanitario ............. ..............................................................

C E R T I F I C A D O

Don  ................................................            Veterinario titular de ........................ .............. .............. .............. ..............
CERTIFICO: Que del reconocimiento practicado a los sementales que se expresan re

sulta que se encuentran en buen estado sanitario para el objeto a que se destinan; prac
ticado igualmente el reconocimiento e inspección a locales destinados a alojamiento de 
los mismos y a la cubrición de las hembras que asistan a la Parada, resulta que reúnen
todos ellos las debidas condiciones higiénicas, lo que califico  ............................ .........
para el fin que se destinan.

Y para que conste, a los efectos de lo dispuesto por el Reglamento de Paradas par-
, , ' ticulares      del........  de ................   de 19.....

expido el presente en .............................      a   de................................. ..........
de 19.....

B A J A S

i

/
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Formulario número 4

Provincia de .......... .........................   . . . . .  Partido de........ ..............................................................................

Término municipal de  ..... Parada    de................................. .

Número ..............................

•sot
I N F O R M E

Don  ,k ..............................  ........ Inspector municipal Veterinario de....... ..............................................

CONDICIONES HIGIENICAS DE LOS LOCALES 
DESTINADOS A

Alojamiento de los sementales ............................................ .
Clase de local ............................................................................
Emplazamiento ........................     ...... i....................
Cubicación ............................................... ................................ .
Luces .•................................................. ...........................................
Ventilación ...................................................................................
Calidad del piso  ....................... ,.......... *............. ....................
Revestimiento de las pared es  ........................................
Techos .......................................... ................. ...............................
Calidad de los pesebres  .......................................... ...................
Idem de las camas .............-...........................   ,........
Condiciones higiénicas mínimas ........... . .................................
O b s e r v a c i o n e s  .......... ............................................ , ................. , ..............................................

Local de cubrición 

Clase de local ..............................................................................

Está ................... ' abierto í al públ,co ................................

. Capacidad .................................. 5.................................................
Calidad del piso ....................................................................... ...
Dispositivo para yeguas de alzadas ex trem as.......................
Condiciones higiénicas mínimas .......................... ................. .
O b s e r v a c i o n e s  .................................................................................................................. .

DATOS ZOOTECNICOS DE LA ZONA DE LA PARADA

Raza o razas de las h em b ras ....................................................
Características del comercio pecuario en relación con las

especies de la Parada.................................. ............................
Razas de los sementales empleados con anterioridad en

la comarca ......................... .............................. ........................
Resultados obtenidos ..................................................................
Comunicaciones de la comarca donde se va a instalar

la P a ra d a ....................................... ............................................
Condiciones ecológicas ........................................  ......

Tiene el honor de inform ar lo siguiente:

Que requerido por d o n ................................   „

vecino de       término municipal

de ...............................................   he reconocido los locales

destinados a alojamiento de los sementales y a la cu

brición de las hembras que asistan a la Parada, ios cuales 

reúnen las condiciones higiénicas que al margen se ex

presan, los que califica  ................................................para

el fin que se destinan.

Y para que conste, y a los efectos de lo dispuesto por 

el vigente Reglamento de Paradas particulares, de ......
de .......   de 19  expido el presente

en     a   de...................................

de 19......

* (Sello del Inspector.)
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Formulario número 5

Provincia de       o j

Partido de  ..... .................... ........................................................

Término municipal de (1)  ..... ......... ..................... ............

Inspección Veterinaria Municipal de

Talonario núm. . . . . . . . . . . . . . . .  Talón núm.   .......

Don  ................................................................. Inspector

municipal Veterinario de I

encargado de la Parada de ..c, o . * . . - . . c  | 

CERTIFICO; Que la hembra que a continuación se 

reseña reúne condiciones de aptitud y sanidad para la ! 

reproducción y que no presenta síntomas de enfermedad 

infecto - contagiosa, ni consta pueda considerarse como 

sospechosa.

Propietario de la hembra, don

.  vecino de •„».,•«*«»

Acudiráá a la Parada particular de

RESEÑA DE LA HEMBRA A BENEFICIAR (3) j
/ • ¡

Especie ..... Raza

Clase Nombre  .c...  ................

Alzada .. Perímetro .. .......................    J

Hierro ... . . . . ........ ....... ,....................    Nacida el año 19_ J
Capa Señales ..... ................„ v......... j

. 1
Estado en. que se presenta a ia reproducción (2) ...

En .................   a ..........d e .... ........   de 19..... j
R) Inspector municipal ]

Veterinario, \!
1

(1) Ayuntamiento procedencia de la hembra.
(2) Se expresaré, el número del parto, si está abortada o con 

cría En este último caso, oíase del producto y semental a que 
pertenece

.(3) Caballo o garañón.

Provincia de ................................. ..

Partido de  ........ ...

Término municipal de ( 1 ) ............... .............. ............. ..

! Inspección Veterinaria Municipal de

Talonario núm. . . . . . . . . . . Talón núm. ..... ;.................. .

Don .....................................................   o.......... Inspector

mimicipal Veterinario de 

encargado de la Parada de 

CERTIFICO: Que la hembra que a continuación se 

reseña reúne condiciones de aptitud y sanidad oara la 

reproducción y que no presenta síntomas de enfermedad 

infecto - contagiosa, ni consta pueda considerarse coma 

sospechosa.

Propietario de la hembra, don

. . . o . * , , . . v e c i n o  de  ............. ......... ...

Acudiráá a la Parada particular de

RESEÑA DE LA HEMBRA A BENEFICIAR (3)

Especie Raza

Clase ....... Nombre ...o..,.:.

Aleada  Perímetro ....

Hierro  ...............„ .........  Nacida el año 19...^

Capa   ......... ........ Señales

Estado en que se presenta a la reproducción (2)

En   a ... . de  ..........................de 19...,

En Inspector municipal 'n. 
Veterinario.

(Entregúese a is parada para archivar.)

(1) Ayuntamiento procedencia de la hembra.
(2) Se expresará el número del parto, si está abortada o con 

cría. En este último caso, clase del producto y semental a que 
pertenece.

X3) CabaUo o garañón.
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.
* 

 
 

 
El 

Pr
op
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El 
Pa

ra
di

st
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O
D

U
C
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O
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pe
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e 

 
 

Se
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...
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o 
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de 
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en 
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pr
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d
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...
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.
Ca

pa
 

 
 

 
A

cc
id

en
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le
s 

 
 

El 
In

sp
ec

to
r 

V
et

er
in

ar
io

 
qu

e 
su

sc
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Ex

pe
di

do
 

ce
rt

ifi
ca

do
 

de 
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ig
en

 
el 

dí
a

 
de 
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Ab
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E
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TI
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A
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A

ju
st
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se
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la 
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de 
 

 
de 
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Q
ue
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la 

de
cl
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an
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ce
de
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e 

de
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se

ño
r 
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El 

Pa
ra

di
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El 

V
et

er
in

ar
io
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sta
 

m
at
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qu
ed
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ta

lo
na

ri
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)

(1)
 

Cu
an
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sea
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o 
se
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en
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seg
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rá
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---
---

-
;2»

 
Cu

an
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qu

ed
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Si 

ab
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qu
ed
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va
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ha

rá
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co
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ta
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Fo
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ar
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m
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DE
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ra
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...
...
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.
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T
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,
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. 

Pe
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et
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¡¡¡
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P
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de 
la 

es
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Ca

pa
 

y 
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el 
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de 
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.

Pr
op

ie
ta

ri
o,

 d
on

 
 

 
 

de 
19

 
 

ai 
qu

e 
se 

le 
ha

 
pu

es
to

 
po

r
R

es
id

en
te

 
en 

 
 

 
 

no
m

br
e 

 
 

 
(1)

 
R

es
en

a 
...

...
..

D
0m

ic
ili

0 
 

 
 

 
 

 
; 

¿ü
 

...
...

.¡
...

.¡ 
¡i 

¡.. 
de 

.¡¡
¡.

de 
19
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.

El 
In

sp
ec

to
r 

V
et

er
in

ar
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,
Fe

ch
a 

de 
los

 
sa

lt
os

1.°
 

El 
día

 
 

 
de 

 
 

(S
ell

o 
de 

la 
In

sp
ec

ci
ón

.)
2.°

 
El 

dí
a 

 
de 

...
...

...
...

...
...

...
...
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...

...
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El 

dí
a 

 
de 

 
 

 
.
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, á 
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 d

e
 

 
de 

19
...
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B.°
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El 
Pa

ra
di

sta
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Ei 
In

sp
ec

to
r 

De
leg

ad
o 

de
 

Cr
ia 

Ca
ba

ha
r,

Co
nf

or
m

e 
:

' 
Ei 

pr
op

iet
ar

io 
de 

la 
ye

gu
a. 
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Si 

ab
or

tó 
o 

qu
ed

ó 
va

cía
 

lo 
ha

rá
 

co
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ta
r, 

in
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ili
za

nd
o 

lo 
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lat
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a 

pr
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to

.
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OR

IGE
N 

DE 
LA 

MA
DR

E
OR

IGE
N 

DEL
 

PA
DR

E

IN
ST

R
U

C
C

IO
N

E
S

1.a 
Esc

rib
ir 

cla
ra 

y 
leg

ibl
em

ent
e.

2.a 
En 

el 
mo

me
nto

 d
e 

la 
mo

nta
, e

l J
efe

 d
e 

la 
Par

ada
 l

len
a 

la 
pri

me
ra 

ma
triz

, l
a 

par
te 

alta
 d

el 
cer

tifi
cad

o 
de 

ori
gen

, e
l c

ert
ific

ado
 d

e 
cub

rici
ón 

y l
os 

est
ado

s 
orig

en 
del

 
pad

re 
y d

e 
la 

ma
dre

, m
edi

ant
e 

doc
um

ent
os 

acr
edi

tat
ivo

s. 
Lu

ego
, q

ued
ánd

ose
 la

 P
ara

da
 

con 
la 

pri
me

ra 
ma

triz
, e

ntr
ega

 a
l p

rop
ieta

rio
 d

e 
la 

yeg
ua 

la 
seg

und
a 

y l
a 

hoj
a 

gra
nd

e, 
sin 

sep
ara

rla
s.

3.'1 
El 

pro
pie

tar
io 

de 
la 

yeg
ua 

no 
deb

e 
esc

rib
ir 

nad
a 

en 
la 

cas
illa

 d
el 

cer
tifi

cad
o 

de 
nac

im
ien

to.
 H

ace
 la

 d
ecl

ara
ció

n 
del

 n
aci

mi
ent

o 
en 

Ja-
seg

und
a 

ma
triz

, a 
cuy

o 
pie 

fir
ma

 
el 

due
ño 

de 
la 

Pa
rad

a, 
y. 

sin"
 se

par
arl

a 
de 

la 
pág

ina
 g

ran
de,

 la
s 

env
ía 

ant
es 

del
 31

 d
e 

dic
iem

bre
 d

el 
año

 d
el 

nac
im

ien
to 

del
 p

rod
uct

o 
al 

Ins
pec

tor
 D

ele
gad

o 
de 

Crí
a 

Ca
ba

lla
r, 

6 
bien

 
la 

pre
sen

tar
á 

du
ran

te 
la 

épo
ca 

de 
mo

nta
 

en 
la 

Par
ada

 
don

de 
se 

exp
idi

ó. 
El 

due
ño 

y J
efe

 d
ich

os 
sus

crib
en 

el 
cer

tifi
cad

o 
de 

nac
im

ien
to,

 q
ued

ánd
ose

 e
n 

la 
Pa

rad
a 

con 
la 

seg
und

a 
ma

triz
.

4.a 
No 

se 
exp

edi
rá,

 en
 

nin
gún

 
cas

o, 
dup

lica
do 

del 
pre

sen
te 

cer
tifi

cad
o. 

Int
ere

sa,
 

por
 t

ant
o, 

a 
los 

pro
pie

tar
ios

 e
l c

on
ser

var
lo,

 c
on

sid
erá

ndo
lo 

de 
gra

n 
int

eré
s.

5.a 
Si 

la 
yeg

ua 
se 

ven
de 

ant
es 

del 
par

to,
 el

 p
rop

ieta
rio

 h
ará

 c
ons

tar
 "ia

 v
ent

a 
en 

este
 c

ert
ific

ado
, l

ega
liza

ndo
 s

u 
firm

a 
por

 e
l d

ueñ
o 

de 
la 

Par
ada

 v 
ent

reg
and

o 
des

pu
és 

este
 d

ocu
me

nto
 

a] 
com

pra
do

r.
6 a 

El 
pre

sen
te 

cer
tifi

cad
o 

de 
orig

en 
ree

mp
laz

a 
al 

ant
igu

o 
cer

tifi
cad

o 
de 

cub
ric

ión
 

y 
na

cim
ien

to.
En 

cas
o 

de 
ven

ta 
de 

la 
yeg

ua 
ant

es 
de 

¡a 
par

ici
ón

, h
aga

 
la 

dec
lar

aci
ón 

aqu
í 

de
baj

o
PR

OP
IE

TA
RI

OS
 

SU
CE
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OS
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L 
PR

OD
UC
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om
pra
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i d
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 d
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j d
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(Pi
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ven
ded
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STU
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tien
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 c
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 d
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 a
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a---
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pro
pie

tar
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r, 
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l 

Ve
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OD
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S 
OB

TE
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S

D
e 

es
ta

 p
ar

ad
a

A bortos...— — —
Buchas ... i
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M ule tas ...
..........  .......

t

M uletos...
Potras .....
Potros 

De 
otra

 
pa

rad
a

Abortos...
Buchas ...
Buches ... ---------- ------
M uletas...
M uletos...
Potras .....

r Potros ..... ----------------

Pu
eb

lo
Du

eñ
o

.

i ! i i

.
■

! ¡

Ra
za

Ed
ad

No
mb

re 
de 

la 
ye

gu
a,

•

Nú
me

ro
de

l
tal
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¡ i

.
í

‘

Nú
me

ro
de ord

en
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Parada particular .....................................................................

Propietario, don .........................................................................

 De orden ...................................
Monta de 19  Número 

 De la carta de la cubrición........

Formulario número 8

Parada particular ...... .................... .................................. .......

Propietario, don .........................................................................

 De orden .....................................
Monta de 19 Número  De la  carta de la cubrición........

He recibido de don ......................................................  la

cantidad de .............................................. .................. ..............

pesetas, importe de la cubrición de la yegua de su propie

dad .........: .....................  por el semental ..........................

He recibido de don ....................................................... la

cantidad de ............................................................................  ••
pesetas, importe de la cubrición de la yegua de su propie

d a d ................................  por el semental .................................

.....................  a ......  de ..'..... •.................................  de 19......
El Encargado de la Parada,

Paradas particulares autorizadas en la provincia de ............................

Formulario número 9

...................... . Zona Pecuaria

Con resumen estadístico de hembras beneficiadas en cada Parada y de resultados de la cubrición del año an

terior conocidos.

Ayuntamiento  

Pueblo en 

que ha estado 

establecida

Nombre del propietario 

de la parada

Sementales
Total

hembras
beneficiadas

por

Productos del año 
anterior 

correspondi entes

Observaciones
(3)

A esta 
parada 

(1)
Otra
(2)

C
aballo,..

Raza 
.......

 
G

arañón...

Raza 
.......

'
*

C
aballar

| 
M

ular 
...

C
aballar

| 
M

ular...

'

-

1 •

*
-

'

y
...................................................... — . a ....... de ......................... ...........de 19...........

E1 .................................. ................... Delegado de Cría Caballar,

(1) En la casilla de «Observaciones» se especificará cuántos de éstos proceden del mismo semental que se da a la yegua este año.
(2) Se expresarán las Paradas correspondientes.
(3) Se expresará, además, la reseña y calificación del semental.
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Formulario número 10

DELEGACION DE CRIA CABALLAR
i

DE ............. .................. ......

N úm ........ ................ . .

'(E
sta 

-au
tor

iza
ció

n 
es 

val
ede

ra 
por

 
una

 
tem

po
rad

a 
de 

cu
bri

ció
n, 

a 
exc

epc
ión

 
de 

que
 

sea
 

anu
lad

a 
por

 l
a 

Jun
ta.

) 
{D

evu
élv

ase
 e

l d
up

lica
do

 
firm

ado
 

a 
Ja 

De
leg

aci
ón 

de 
Cri

a 
ca

ba
lla

r.) P or acuerdo  de la  J u n ta  de Inspección y R econocim iento de P a rad as
Yp a rtic u la re s  dé S em entales Equinos de la p rovincia de .............. . . . . . .. .

................ . . . . . . . . . . . . . ..............e c o . 0 de fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........h a  quedado
usted  au to rizado  p a ra  ab rir  u n a  P a rad a  de c a rá c te r  (1) .................... ................................ .. ................................. ..

com puesta  por los sem en ta les y condiciones que el R eglam en to  señ a la  y a i 
• respaldo  se expresan,

La P a ra d a  la  a b r irá  el . . . . . .  de feb rero  y la  c e rra rá  el . . . . . .  de . . . . . . « • . . • • . . . o » »

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  dél p resen te  año.
Lo que se le' com unica p a ra  su conocim ien to  y jus tificac ión  a n te  lag a u to 

ridades com peten tes y ganaderos.
Dios guarde  a  Vd. m uchos años.

p ? o * < > » < v o . » ? # o . « c e o o e e e o e « o o o c . o o o 3. . r e # p  c ; « f u  d S  •  ( i H 3 o » o í » o o t » í ! f í » o » c » í « w < ) o » « c o  d C  I d » ,  o o » .

SI Comandante Delegado,

Recibí y enterado

Señor p rop ie ta rio  de la  P a r a d a . p a rtic u la r, don  .....................................................................................................................................

i #

U nico docum ento  o ficia l de ap robación  de P a ra d a s  p a rtic u la re s , no  valedero  s in  el sello y  reg istro  co rrespon
dientes.

(1) Público o privado.
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Im

por
te 

del
 ca

non
 d

e 
eu

nr
ici

ón

As
na

s
| 

Ye
gu

as

i t' i ! i l ) i

Alz
ad

a

té

Ed
ad

.....
.....

.....
.....

 
-

Ca
pa

R. a 
z ?,

*

I
Es

pe
ci

e 
j'

Ga
rañ

ón 
!

i .....
.....

.....
.....

.....
.....

..

Ca
bai

Jo
No

mb
re 

del 
sem

en
tal

To
ta

l 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

El 
fun

cio
na

mi
ent

o 
de 

esta
 

Par
ada

 se 
reg

ula
rá 

con
 arr

egl
o 

al R
egl

am
ent

o 
de 

Pa
rad

as 
pa

rtic
ula

res
 

de S
em

ent
ale

s 
Eq

uin
os,

 
del

 cu
al 

hab
rá 

de 
ten

er 
un

eje
mp

lar
 e

n 
la 
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P E T I C I O N  D E  I N S C R I P C I O N

(1)                .......................
habitante en .................... ................................................................................... ............ ........................................................... ............

calle de ..........................           .. .......... . ........................ n ú m e ro ................... .........

Ruega a usted se sirva inscribir en el Registro-m atrícula de caballos de 

pura (2) .............. , .................................................................... ................................... .

llamad  (3) .......................................................... . . . ............................................. .....................

euy& reseña, procedencia y genealogía al dorso se expresan, dirigiéndoles esta 

petición com o (4)  ............................................................................................ ...........

En     a ...... de       de 195.,...
El Inscriptor,

(Sello móvil de 0,15 pesetas.) '

Sr. Secretarlo de la Comisión del citado Registro-matrícula.

(1) Nombre. y domicilio del propietario.
(2) Expresar si es pura sangre o raza a que pertenezca.
(3) Nombre, claramente expresado, del animal.
(4) Se expresará si el firmante es el dueño del caballo, o si lo hace autorizado legalmente por su propietario, clon ...... vecino de ...

RESEÑA. PROCEDENCIA Y  GENEALOGIA DEL A N IM A L  CUYA INSCRIPCION SE SOLICITA
*

U) ...........................................................................................................................................................  .......................  ..............

(2)       ........................................................

..................................................................................................................................   *.v .    *................... ..........
Nacíd.... en .................................................................................................................................................................................................................

Fecha de nacim iento ................................................................................................................................................ .................. ............. ............

Im portad.... de .................................................................................................................. ........................ ......................... ....................................
Comprad.... a .............................................................................................................. ............... .................. ........................................................ .
Su sexo  ..........................    ; .............. ...........................................................................................................................................
Devolución del certificado de origen  ................................................................................................................... ......................... ........... .

4 GENEALOGIA DEL ANIMAL DECLARADO

[ Del caballo .................................................................................................................................................. ..............................
Es h ij..............  {

i Y  de la y e g u a .......................................................... .................................................................................................................

I E l caballo .................................................................................. ...........................................................

¡Paternos .............\
' Y  la y e g u a   ..........................................................................................................................

í El caballo .............................................................................................................................................
Maternos ............{

I Y  la y e g u a   .....................................................................................................................
%

' - El Inscriptor.

(1) Nombre del animal declarado, observando la mayor exac titud en su ortografía.
(2) Reseña dei mismo, detallada especialmente en ios blancos de la cabeza y extremidades.
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M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 14 de diciembre de 1956 por 

la que se modifica el articulo 39 de la 
Instrucción aprobada por Orden,  
ministerial de 25 de noviembre de 1954.
limos. Sres.: Como consecuencia de la elevación de ios gastos a cuya compensación. siquiera sea parcial se ha lia desainada la dieta fijada por él articulo 39 de la Instrucción aprobada por Orden que tiene fecha 25 tíe noviembre de 1954. para  los casos en que lós nspeetores del Im puesto del 5 por 100 sobiP espectáculos públicos se desplacen de su residencia oficial en comisión de servicio.
Este M inisterio, en uso de la facultad concedida por la disposición final segunda del D ecre to , de 23 de julio de 1953, h a  acordado:
Artículo 1° Se modifica el artículo 39 de la Instrucción aprobada por Orden m inisterial de 25 de noviembre de 1954. en el sentido de fijar en cien pesetas la cuantía , de la dieta que en dicho precepto se establece: y 
Arfc. 2.° La modificación a que se re fiere el artícu lo  an terio r se aplicará a las comisiones de servicio que se realicen a  p a rtir  de 1 de enero del próximo año 1957.
Lo digo a  YY. II. p ara  su conocim iento y  efectos.
Dios guarde a VY. II  muchos años. 
M adrid, 14 de diciem bre de 1956.

ITÜRM ENDI
lim os. Sres. Subsecretario de este Departam ento , Presidente efectivo J e f e .d e  ios Servicios del Consejo Superior de Protección de Menores y Presidentes de las Ju n ta s  Provinciales y Locales de Protección de Menores.

M N I S T E R I 0  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 23 de noviembre de 1956 por 

la que se disponen los ascensos que se 
citan.
Excmo. Sr.; Vista la propuesta form ulad a por V, E .. cum pliendo acuerdo del Pleno de ese Tribunal, para la provisión de una plaza vacante en la clase de Jefes de Negociado de prim era del Cuerpo Adm inistrativo, por fallecim iento en 13 de noviembre del corriente año de doña Luisa Esbri Fernández, que la de&- em peñaba.
E ste M inisterio h a  tenido a  bien acord a r  los ascensos propuestos., en la form a siguiente:
Nom brar, con ia ¿antigüedad de 14 de noviem bre del año actual, día siguiente ai en que ocurrió la vacante de origen.Jefe de Negociado de prim era clase, con el haber anual de 20.520 pesetas, m ás dos m ensualidades ex traord inarias a  doña M aría Justo  Gago, núm ero 1 de k»  Jefes de Negociado de segunda clase Jefe  de Negpcíado de segunda clase con el sueldo anual de 18.240 pesetas m ás dos m ensualidades ex traord inarias m doña M aría Isabel Cagigal Gutiérrez, núm ero 1 de los Jefes de Negociado de te rce ra  clase En esta ú ltim a categoría de Jefes de Negociado de tercera clase, con el suel cíq anual de 15.720 pesetas, más dos m ensualidades ex traordinarias, queda una, vacan te  que debe ser provista por oposi- 

vión,

Lo que comunico a V E. para su conocimiento. el de las in teresadas y. demás efectosDios guarde a V E. muchos años Madrid, 23 de noviembre de 1956.—Por delegación, Santiago B asanta.
t

Excmo Sr. Presidente del T ribunal de Cuentas.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 

que se convoca oposición restringida 
para proveer una vacante de Regencias 
Graduadas Anejas a las Escuelas del 
Magisterio.
limo. Sr.: En arm onía con lo establecido en el Reglam ento para Escuelas del M agisterio, aprobado por Decreto de 7 de julio de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de agosto).Este M inisterio ha resuelto:Prim ero.—Convocar oposición para proveer en propiedad 'a vacante de Regente de la graduada de niños aneja  a la Escuela del Magiste* io «Andrés Manjón», de Alicante.
Segundo.—Los ejercicios tendrán  lugar en la capital del D istrito  U niversitario respectivo, y podrán tom ar parte  en la oposición los M aestros dei Escalafón de plenos derechos que lleven cinco años de servicios efectivos en la fecha de la , O rden de esta convocatoria, y se hallen en activo o en situación de excedencia forzosa o activa. E* indispensable para opositar el carecer de nota desfavorable, no estar sancionad o tú som etido a  expediente.
Tercero.-—Quienes deseen tom ar parte en esta oposición presentarán  en la Delegación A dm inistrativa de la capital del D istrito U niversitario a que pertenece la vacante, en el plazo de tre in ta  chas na tu rales, a partir de la fecha de la publicación de esta Orden, los siguientes do

cum entos:a) Instancia  acom pañada de hoja de servicios certificada y cerrada en la fe
cha de esta Orden.b) Memoria o traba jo  de investigación personal sobre un asunto  pedagógico o sobre cuestiones ~ue la práctica profesional haya sugerido al opositor y los restantes trabajos que aleguen los inte- resados con arreglo a lo dispuesto en el artículo 132 del R eglam ento de Escuelas del Magisterio.c) Recibo de haber en tregado en la citada Delegación la cantidad de 60 pesetas por derechos de examen. 20 pesetas por formación de expediente y un sello de diez pesetas de la M utualidad de Enseñanza Prim aria.Los clérigos que deseen tom ar pa rte  en esta oposición deberán acom pañar a su docum entación el «Nihil Obstat» de su ordinario  propio y. en caso de obtener plaza, presentarán , además, an te  el Delegado Adm inistrativo de Educación Nacional. el del O rdinario del lugar donde hubieren de desem peñar sus actividades, conform e al artículo XIV del Concordato en tre  la S an ta Sede y el Estado español C uarto —La Delegación A dm inistrativa de Valencia publicará la lista de adm itidos al finalizar el plazo de presentación de documentos. Los que se cohsideren perjudicados por no figurar en ella o por haber sido adm itido indebidam ente otro opositor podrán reclam ar an te  la Dirección General de Enseñanza Prim aria, en el térm ino de ocho días, a partir del siguiente al en que la lista se hizo púbbcá. 
acom pañando la docum entación justifica

tiva en que basen su recurso term inado este plazo de ocho días, la Delegación A dm inistrativa enviará las reclam aciones presentadas y com unicará por telégrafo a ia Dirección General de E nseñanza Prim aria el núm ero de m aestros que solicitaron realizar l« oposición.
Q u in to —El T ribunal se form ará con arreglo a lo dispuesto en el articu lo  130 del Reglam ento ele Escuela.- del Magis- terior y. una vez constituido, la Delegación Adminis*-rativa en tregará ai Presí° dente la docum entación y el im porte de lo recaudado por derechos de exam en. La distribución de esta c a n tila d  se hará por ei Tribun 1 en la forma que d e te rm ina el Decreto-ley d? 7 de julio de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12) por el que se aprobó el R eglam ento de Dietas y Viáticos, y dem ás disposiciones com plem entarias.
La oposición comenzará en !a p rim era quincena del próximo mes de marzo y el desarrollo Je los ejeiciclos Se realizará con arreglo a io establecido en el artículo 132 del Reglam ento de Escuelas del M agisterio v con sujeción al cuestionario  publicado >oi Orden de 14 de enero de 1953 «Boletín Oficial» del M inisterio del 5 de febrero).
La actuación de los opositores la m arcará el núm ero más bajo en el sorteo que previam ente se realice
Sexto.—P ara la •alificación dy los e je rcicios, el T ribunal se a ju sta rá  a las normas establecidas en el capítulo 13 del E statu to  de) M agisterio terúendo presente que los ejercicios constan de ias siguientes partes: el prim ero y el segundo, de una: el tercero ¡v el cuarto, de tres, y el quinto, de dos partes.Para que el opositor sea aprobado será necesario que obtenga una puntuación m ínima de 1.50 en los des prim eros ejercicios, 4.50 en el tercero t cuarto  y 3 en el quinto.
Una vez calificado el ejercicio final, el T ribunal hará pública su propuesta, que necesaria m ente habrá de ser unipersonaL Los opositores que no flguret en ella se considerarán definitivam ente elim inados, sin que en ningún caso puedan alegar derecho alguno.
S ép tim o —El Tribunal, den tro  de las cuaren ta  y ocho horas siguientes a la publicación de la propuesta, la rem itirá a este M inisterio non los siguientes datos de) opositor aprobado: apellidos v nombre, calificación de cada ejercicio y puntuación total. Separadam ente acom pañaran  las actas de las sesiones celebradas. ordenadas cronológicam ente, las reclamaciones. si las hubiere: cuentas en Que consten la > distribución de las cantidades percibidas >or asistencia y pago de m aterial, el expediente de) opositor aprobado y ios ejercicios de todos los opositores, enviando la docum entación de los que. no obtuvieron plaza a la Delegación Adm inistrativa ’e ia provincia . n que actúan, a los efectos de lo lispuesto

gisterÍQarriCUl° 33 ^  Estatuto
^ ntal s e .^ a rá  constar con claridad si han sido o no p resen tadas reclamaciones.

O c tavo —En todo cuanto  no se regula expresam ente en los, núm eros an te rio ies  se aplicará lo dispuesto en el capítulo I I  de) E sta tu to  del Magisterio, de conformidad con lo que se establece en el número quinto del mismo
Lo digo a V. I. pa ra  su conocim iento v demás efectos. '
Dios guarde a V I m uchos años,M adrid, 30 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. D irector general de E nseñanza P rim aria .
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ORDEN de 10 de noviembre de 1956 por 
la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia del Tribunal Supremo en el 
recurso interpuesto por el contratista 
de las obras de reparación del Grupo 
escolar de Alora (M álaga).

limo. Sr.: En ©1 recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Adrián 
Martinez Requena, contratista de las 
obras de reparación del Grupo escolar de 
Alora (Málaga) contra Orden de este Mi
nisterio de 18 de febrero de 1953.

El Tribunal Supremo ha dictado sen
tencia de 18 de octubre del corriente 
año, en cuya parte dispositiva se dice 
le que sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y
declaramos la nulidad de las Ordenes 
recurridas de 18 de febrero y 13 de 
junio de 1953 por el Procurador señor 
Martínez Alvarez, en nombre de don 
Adrián Martínez Requena y de todo 
lo actuado en los -xpedientes precurso
res de este recurso, desde el momento 
en que debió de pedirse informe de la 
Comisión Permanente del Consejo de Es
tado. a fin de que. cumplido tal requisi
to. continúe de nuevo 1.. tramitación con 
arreglo a derecho, hasta dictarse nuevas 
resoluciones.»

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto que se 

cumpla en sus propios términos la ‘ cita
da sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1966.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se aprueba la liquidación final 
de las obras de construcción de las 
Escuelas graduadas de Alcalá de los 
Gazules (Cádiz).

limo. Sr.: Vistas las actas de recepción 
definitiva, entrega del edificio y la liqui
dación final de las obras de construcción 
de las Escuelas graduadas de Alcalá de 
los Gazules (Cádiz), formulada por el 
Arquitecto escolar don Antonio Sánchez 
Esteve, y de las que fué contratista don 
Luis Moraleda Bellver.

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente, y en igual sen
tido lo hace la Sección de Contabilidad, 
y fiscalizado por el Delegado de la In
tervención General de la Administración 
del Estado en 6 de noviembre del corrien
te año.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Aprobar las actas de recepción de
finitiva. entrega el edificio y la liqui
dación final de las obras de construcción 
del Grupo escolar ie  Alcalá de los Ga
zules (Cádiz) por un presupuesto total 
de 1.312.359.47 pesetas formulada oor el 

■ Arquitecto don Antonio Sánchez Esteve, 
v de las que fué contratista don Luis 
Moraleda Bellver.

2/ Queda saldada la cuenta del con
tratista de dichas obras por haberle sido 
abonadas el importe total de sus certifi
caciones, importantes 1.299.362.99 pesetas, 
así como también que con cargo a la 
aportación metálica del Municipio se abo
ne al Arquitecto don Antonio Sánchez 
Esteve la cantidad de 1.691,31 pesetas 
como saldo por rus honorarios, y al Apa
rejador don Joaquín Ortigosa García, la

de 881.06 pesetas, debiendo reintegrarse 
al Tesoro, como mayor aportación efec
tuada por el Estado, la cantidad de pese
tas 156 363.12.

3.° Que por el limo. Sr Deiegado de 
Hacienda de la provincia de Cádiz, su
cursal de la Caja General de Depósitos, 
se entregue al Delegado Administrativo 
de Edu ación Nacional de dicha provin
cia el importe de os resguardos de fe
cha 2 de agosto de 1951' poi 98 996.16 pe
setas, números 4.805 de entrada y 3 703 
de registro: el de 16* de diciembre de 
1953. por 54.345.12 pesetas, números 5 791 
de entrada y 4.646 de registro, y el de 16 
de diciembre de 1953. por 6.085,22 pese
tas, números .̂792 ie entrada y 4.647 de 
registro, que en cotal hacen 159.44549 
pesetas, que el Ayuntamiento de Alcalá 
de los Gazules puso a disposición de la 
Dirección General le Enseñanza Prima
ria pr ra las referidas obras.

4.° Que el citado funcionario, con car
go ai importe de dichos resguardos, abo
ne a los facu tativos sus honorarios:* Al 
Arquitecto don Antonio Sánchez Esteve, 
1.69131 pesetas, y al Aparejador don Joa
quín Ortigosa García 881.06 pesetas, /  
el resto, 156.853.12 pesetas, las Ingresará 
al Tesoro, como mayor gasto efectuado 
por el Astado para dichas obras, deblen- 
do remitir los recibos firmados y reinte
grados por los interesados y el original 
de la carta de pago, pará su unión en 
el expediente.

Lo digo a V. i  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a /. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

Continuación a la Orden de 22 de octubre de 1956 por la que se distribuye el crédito de 2.000.000 de pesetas para Roperos
 escolares.

MADRID

S u b v e n c i o n a d a s

Escuela de «Nuestra Señora de la Aimudena». Casino,
número 3, de la capital,...................  ................................

Colegio de la «Divina Pastora», de la capital .........
Escuela «Dulce Nombre de Jesús», Agustín Durán, 22,

de la capital . .. ...................................................
Colegio de «El Salvador». Francisco Laguna, 21, de

la c a p ita l ........................................................................... ...
Escuelas Piás de «San Fernando», de la capital ... ... 
Escuelas Populares Salesianas, Francos Rodríguez, 5,

de la capital ....................................................................
Escuelas Populares Salesianas, General Primo de Rive

ra 25 de la ca p ita l.......................... ...................................
Escuelas de Milicias de Cristo, barrio de Orcasitas, de

la ca p ita l.................................................................................
Escuelas del «Beato Orozco», Hermanos Miralles, 6, de

la ca p ita l........  . . . .  •..............................  ..........................
Colegio del «Buen Consejo» de Pozuelo de Alarcón... 
Colegio de «María Inmaculada» General Martinez Cam

pos, 18, de la capital ...................................... .......................
Colegio del «Sagrado Corazón», Don Pedro, 14, de la

c a o ita l ............................... ' .......................................................
Colegio de las «Reales Esclavas deí Sagrado Corazón

de Jesús» Martínez Campos, 8, de la capital .........
Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús», Mártires de

la Ventilla, 2. de la capital ..............................................
Colegio de (¿Natividad de Nuestra Señora» de la ca

pital .......................................................................... ' ...............
Escuelas Salesianas de «Nuestra 3eñora del Pilar», de

la V en tilla ................................................................................
Escuelas de «Nuestra Señora de laXlaridad del Pobre»,

de la canital .................................... ...............................
Escuela «Patrocinio a e . María», Gaztambide, 12, de la

caoital ........................................................................................
Colegio del «Sagrado Corazón», Madres Franciscanías, 

Fuencarral, de la capital ......... .............. . ... .... ...

Pesetas

1.500
1.500

1.200

400
800

2.600

2.600

900

800
800

1500

600

300

1.000

600

900

800

1.200

1.000

Colegio de «San Alfonso», Mesón de Paredes, 78, de la
capital . . . . .  ..................................  ................................i.

Escuelas Pías de «San Antonio Abad», Hortaleza, 63,
de la capital ................................. .. . ............................. •••

Colegio de «San Rafael», Guzmán el Bueno, 32, de la
capital .............................. . . .. .................................

Escuelas del «Santo Niño Jesús», Fernández de la Hoz..
número 11 de la capital ....................................................

Colegio de «San José», Monte Igueldo, 113. Puente
de Vallecas, de la capital ...............................................

Colegio de «La Purísima» para sordomudos y ciegos,
de la capital . . ....................................  ........................

Colegio de «La Providencia», San Julián, 28, Usera,
de la capital . ... ....................................................

Colegio de «Santa Cruz», Cafabanchel Bajo de la ca
pital ....................................................... ....................................

Colegio ue «Nuestra Señora del Recuerdo», Mateo Inu-
rria, 2 Chamartín, de la* ca p ita l................... . .. ... ...

Colegio del «Santo Angel de la Guarda», Tutor, 35,
de la c a p ita l...................................... .............................. .

Colegio del «Santo Angel de la Guarda», de Caraban-
chel Alto de la capital ., ................................................

Coieedo de «San Vicente de Paúl», de Vifiaviciosa de 
O d ó n ............................... . ............. ; ......................................

M A L A G A

N a c i o n a l e s

Escuela unitaria de niñas número 2 de Almáchar ... 
Escuela unitaria de niñas númerp 1 de Churriana ... 
Escuela graduada de niñas «Simón Fernández», de Es->

te p o n a ..........................................  ......................................
Escuela graduada de niños aneja a la del Magisterio,

de la capital ...................  ~ .............................................
Escue1?) graduada de niños «Cervantes» de la capital... 
Escuela graduada de niños «Cristo de Mena», de la 

capital ... .............. ......................... .................. . ... ...

Pesetas

1.500 

800

1.300

600

900

800

600

600

2.500 

500 

500

1.500

400
400

2.000

. 1.000 
1.000

800
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Escuela graduada de niñas número 10, «Muestra Se
ñora dei Carm en», de la capital ......................  ........

Escuela graduada de niños «Nuestra Señora del Car
m en» de la capital .......................................................

Escuela graduada de niñas «Nuestra Señora de la V ic
toria»,, de la capital ................................................................

Escuela graduada cíe niñas «Purísima ¿(incepción», de
la c a p i t a l ................ ' ...................... . ... ... .............................

Escuela graduada de niñas núm ero 4, «San Antonio»,
de la capital .................................................................................

Escuela graduada de ninas núm ero 3, «San Joaquín»,
de la c a p it a l ..................................................................................

Escuela graduada de niños «San José de Salasanz», cíe
- la c a p it a l .................... ...................................................

Escuela graduada de niñas número 8, «San Luis G on-
zaga». de la capital ................................................ ......... ...

Escuela, graduada de niñas «San Patricio» de la ca 
pital ... .................................................................

Escuela de párvulos «Santa Agueda», Colonia de Sania
Inés, de la capital .................................... ...........................

Escuela graduada de niñas núm ero 1, «Santa Rosa»,
de ia capital ............................................. .’ ... ..........  .........

Escuela graduada de niñas «Santa Teresa de Jesús»,
de la capital .. ..................... .....................................................

Escuela graduada de niñas núm ero 8, «Santísim a T ri
nidad». de la c a p it a l ..................................  ............................

Escuela unitaria de niñas número 16, d e ’ ía capital ... 
Escuelas unitarias de niñas números 32, 33 v 34, do la

c a p i t a l ..................... .................................................. ‘
Escuelas unitarias do niños números. 5, 42 43 v 46 de

la c a p i t a l ..............................................................
Escuela unitaria de niñas núm ero 70, ele la*capital*.'.*. 
Escuelas unitarias cié niños números 13, 41 32 y 6, de

la c a p i t a i .................................... . .........
Escuela unitaria de ruñas número' 63, de El Palo’ de la

c a p it a l .....................................
Escuela unitaria de niñas núm ero 2, de Periana ..........
Escuela unitaria de niños núm ero 2, do Periana 
Escuela unitaria de niñas de Benagalbón ...
Escuela unitaria de niños cíe Benagalbón 
Escuela unitaria de niñas de Cala del Moral .
Escuela unitaria de niños de Cala del Moral 
Escuela unitaria de niñas de Rincón de la Victoria 
Escuela unitaria de niños de R incón de la V ictoria 
Escuela graduada de niños «Juan Carrillo», de R onda ’ 
Escuela graduada de niñas sita en el antiguo Instituto,

de Ronda . . . . .  ..............
Para las Escuelas nacionales del Ropero escolar de San

ta María de la Cabeza y de San José de Calasanz.
de R onda ....................... ...........................................................

Escueia graduada de ninas de Villanueva del Rosario
Escuela graduada de niñas, aneja  a la del M agisterio.

de Melilla ............................................................
Escuela graduada de niñas «G eneral G arcía Vaíiño»* ele

de M e li l la ..........................
Escuela graduada d? ninos «G eneral G arcía V aíiño», de

de M e li l la ......................  .................................’
Escuela graduada cíe niños «San Pedro», de Antequera 
Escuelas de la «Casa del Niño Jesús», de la capital 
Escuela unitaria de ninas número 58, «Jesús Cautivo»

de la c a p i t a l .........  ... ...
Escuela de ruñas aneja a la del Magisterio, de la capital.

S u b v e n c i o n a d a s

C olegio.de «Nuestra Señora de la G racia», de Alhaurín
el G rande f................................

Colegio de «La Medalla M ilagrosa», de Él Chorro .........
Colegio de «M aría Auxiliadora», de Fuengirola ........
Colegio del «Sagrado Corazón», de Las M e lliz a s ....... ’ . ’ .

' Colegio del «Santísim o Sacram ento». RR. Adoratrices,
de la c a p i t a l ........................................................................

Colegio de «Jesús, M aría y José», M ariscal,’ *22.’ de la
c a p it a l ................................................. ... ... ... .............

Escuelas Salesianas de «San Bartolomé», de la capital 
Colegio de «San Juan de Dios» (G oleta ;, de la capital.
Colegio de «San Manuel», de la c a p it a l ..................' ............
Escueia del «Sagrado Corazón de Jesús», de Archidona. 
Colegio de «San José de la M ontaña», de Ronda .. 
Colegio de «La M edalla M ilagrosa», dé Torremolinos 
Colegio de «San Vicente de Paúl», de M e lilla .....................

M URCIA

N a c i ó n  a r. £ s

Escuela graduada de niñas «Francisco Franco», Aguilas. 
Escuela graduada de niños «Francisco Franco», Aguilas.
Escuela graduada de niñas núm ero 2, de Aguilas .........
Escuela graduada de niños núm ero 2, de Aguilas ... ... 
Escuela unitaria de niñas núm ero 1, de Aledo ...............

Pesetas

3.200

1.200 

1.300

900

600

2.000

1.000

800

4.000

600

600

600

2-500
600

1.200

3.200 
600

1.000

600
500
500
600
600
6Ó0
600
600
600

1.000

2.000

1.200 
• 800

*1.500 .

1.500

1.500 
1.200

700

‘ 600 
2.000

700' 
400 

‘ 900 
400

400

. 400 
1 600 
1.000 
2.000 

600 
400 
400

1.500

1.000
1.000

700
700
400

Escuela mixta do Farache-Alliam a de M urcia ................
Escuelas unitarias de niños números 1. 2, 3 y 4. de

Alham a de Murcia ................ ... . . ......................
Escuela graduada de niñas de Berna jan  . ............. . ... .
Escuela, graduada de niños «Don Antonio G arcía», <".e

B u l la s .............................  ................................. .................••
Escuela graduada do niñas de Cabezo do Torres .........
Escuela graduada de niñas de Calasparra .......................
Escuela graduada de niños «Antonio Maya», de Calas-

parra .......................................... ....................................................
Escuela graduada de niños «El Salvador», de Caravacn. 
Escuela graduada de niñas «Isabel la Católica», de Ca

rayaca .............................. ................... ...................... . ...............
Escuela graduada de niños «La Santa Cruz», Cara vaca. 
Escuela graduada de niñas «Santa Teresa de Jesús», de

C a ra v a ca ..................... ................................._ ............................
Escuela graduada de niñas «Nuestra Señora de la Ca

ridad». de C a rta g en a ..................................... ..........................
Escuela graduada de niños «San Fulgencio», de Car

tagena .............................  ............................................................
Escuela graduada de niños «San Isidoro», de Cartagena. 
Escuela gráduada de niños «San Leandro», de Cartagena 
Escuela graduada de niñas «Santa Florentina», de Car

tagena ................................................  ......................'.................
Escuela graduada de niños «Santa Lucía», de Cartagena. 
Escueia graduada de niñas «Santa Lucía», de Cartagena.
Escuela unitaria de niños numero 4. de Celiegín .........
Escuela unitaria de niños núm ero 6. de Cehegín ..........
Escuela nacional m ixta de G Ü ico-C eheg in ...........................
Escuela unitaria de niñas de El B o ja r ..................................
Escuela unitaria de~~ niños de El Bojar ............................... v
Escuela m ixta de El M ojón-Beniel ...................... ................
Escuela unitaria de niñas de El R a ig u ero -B en ie l..........
Escuela graduada de niñas «Ibáñez M artín», de Jumilla. 
Escuela graduada de niños «Ibáñez M artín», de Jumilla,
Escuela unitaria de niñas de La Azacaya ... .....................
Escuela unitaria de niñas de La IToya-Lorca .....................
Escuela graduada de niñas número 1, de Lorca ... .........
Escuela graduada de niñas núm ero 2, de Lorca..................
Escuela graduada de niños «San José», de Lorca ..........
Escuelas unitarias de niños «El Charco», de L o r c a .........
Escuela graduada de niñas «María M aroto»; aneja  a la

del Magisterio, de la capital ......................................... ,..
Escuela graduada, de niños, aneja a la dei M agisterio,

de la capital ..............................................................................
Escuela graduada de niños «G arcía  A lix». de 1a capital. 
Escuela graduada de niños núm ero 5, de la ca p ita l... N-.. 
Escuela unitaria de niñas núm ero 2 . ‘ «Santo Dom ingo».

de la c a p i t a l ...................................................... ........................
Escuela unitaria de niños número .1, «Sun Benito», de la

c a p it a l ................................................ .............................. .............
Escueia unitaria de niñas núm ero 9, San Nicolás, 22. de

la capital .. ................................................................................
Escuela unitaria de niñas núm ero 1. de La Raya-M urcia.
Escuela m ixta de S erra ta -L orca ...............................................
Escuela graduada de niñas «Sagrado Corazón da Jesús»,

de* M u ía .........................................................................................
Escuela graduada de ninos de Muia ......... '.............................
Escuela unitaria de niñas número 6, de Muía ................
Escúeia unitaria de niñas número 7, de M u ía ................
Escuela unitaria de niñas núm. 1, de Puerto Lumbreras. 
Escuela unitaria de niños núm. l, de Puerto Lumbreras. 
Escuela unitaria de niñas núm. 2, de Puerto Lumbreras. 
Escuela unitaria de niños n úm .,2, de Puerto Lumbreras. 
Escuela unitaria de niñas núm. 3, de Puerto Lumbreras. 
Escuela unitaria de niños núm. 3, de Puerto Lumbreras. 
Escuela unitaria de niñas número j ,  de QuitapeUejos ...
Escuela graduada de niñas' de R incón tíe~ Seca ...............
Escueia unitaria de niñas número 1, de San J a v ie r .........
Escuela unitaria de niños número I. de San J a v ie r .........
Escuela unitaria de niñas número 2, de San J a v ie r .........

’ Escuela graduada de niñas de T o rre a g u e ra .......................
Escuela graduada de niñas de Santa Eulalia-Totana ... 
Escuela graduada de niñas número 2, «Sagrado Corazón

de María», de Yecla ........................................
Escuela unitaria de niñas de La Cueva, M urcié .. ’

P a t r o n a t o s

Escuela parroquia; de niñas núm ero 1, de Abadán ... 
Escuela de Orientación M arítima y Pesquera de Aguilas. 
Escuela parroquial «Santa M aría 'M agdalena», Cehegin. 
Escuelas parroquiales de niños de «San M ateo», Lorca. 
Escuelas del Patronato Escolar «San Clemente», Lorca. 
Escuela parroquial de niñas «San Miguel Arcángel», de

M u ía ....................................................  ,......................
Escuela parroquial de niños «San M igu e l’A rcángel» ’ de

Muía ........t ... ............................  ................................ ’
Escuela parroquial de niñas «Santo Dom ingo de Guz- 

mán», de M u ía ..........................

pesetas

500

1.601)
60U

700 
* 800 
1.000

300
800

9<)0
900

1.000

700

1.800
1.400
1.000

700
1.200
1.200

600
600
600
500
500
500
500

1.000
9Q0
600
400
600
600
600
900

2.000

2.000
2.000

500

500

500

400
700
40»

800 
800 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
500 
700 
400 
400 
400 

. 1.000 
900

900
600

600
600
400
700
700

400

400 ,

400
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Pesetas i

Escuela u n ita r ia  de n iños p arro q u ia l «Santo  Dom ingo»,de M uía ......................................................... , .............................  400Escuela parro q u ia l de n iñ as nú m ero  1, «San A ntolín»,de la cap ita l ........    400E scuela parroquia) de n iños nú m ero  1, «San A ntolín»., de la  cap ita l ... .............       * ................... G00, Escuela parro q u ia l de n iñ as  n ú m ero  2. «San A ntolín»,de 1a  cap ita l ..................................................................................  500Escuela p arroqu ia l de n iños núm ero  2. «San Antolín»,de la cap ita l     ...   500E scuela parro q u ia l de n iñ as  núm ero  3, «San A ntolín»,de la cap ita l ........ „ ........... .....................  . ............................  500
E scuela parro q u ia l de n in as  nú m ero  4, «San A ntolín»,

de la cap ita l ................._........... ,    500E scuela p arroqu ia l de n iñ as  n ú m ero  5, «San A ntolm »,
de la cap ita l .............................., ........................................... , ••• 500Escuela p arroqu ia l de n iñ as  nú m ero  6, «San A ntolm »,
de la cap ita l .............................•    •••E scuela p arroqu ia l de n iñ as  núm ero  7. «San A ntolín»,
de la c a p i t a l ................... ,.. . . / ............. *.................... , ••• 500E scuela parro q u ia l de n iñ as  núm ero  8, «San A ntolm »,
de la c a p i t a l ........................... ; ..................'  ••• ••• 500E scuela parroqu ia l de n iñ as  n ú m ero  1, «N uestra S eñoradel Rosario», de P u e rto  L u m b r e r a s ...................................  500Escuela p arroqu ia l de n iñ as  n ú m ero  2; de P u e rto  L um 
b re ra s  ..........................................     500E scuela p arro au ia l de n iñ as  de «La P urísim a» , de Yecla. s 500

S u b v e n c i o n a d a s

E scuelas «H erm an as A postólicas de C risto  Crucificado»,
de A lquerías ..  ............................................................................  600Escuela de «La M ilagrosa», de B l a n c a ...............  ................  1.000E scuelas de «La C asa de M isericordia», de C a rta g en a . 1.800Colegio de «N uestra  Señora  de las M aravillas», Cehegín. 700E scuelas de las HH. A postólicas de C risto  Crucificado,
de C i e z a ............... ...........................................................................  , 400Colegio de «San F rancisco», de L o r c a ......................................1 900Colegio-Asilo de «La P urísim a», de la  ca p ita l .................  400Colegio de «La M ilagrosa», de la ca p ita l ............................  900Colegio de «San Carlos», de la cap ita l .............................. 400Colegio de «San Vicente», de Pliego   400 .E scuelas de las HH. A postólicas de C risto  C rucificado,de S an to  Angel ............................................................................  900Colegio de «Jesús M aría», de la  c a p i t a l .............................  300Colegio de « L a 'In m acu lad a» , de Y ecla .................................  900

NAVARRA
N a c i o n a l e s

E scuela im ita r ía  de n iñ a s  de  C a s e d a  * ... ................. .400Escuela g ra d u ad a  de n iñ as  de F a l c e s ................    500Escuela u n ita r ia  de n iñ as  núm ero  3, de F u n e s .. 400Escuela u n ita r ia  de n iñ as  nú m ero  1, de M e n d a v ia   600E scuela u n ita ria  de n iñ a s  nú m ero  2, de M e n d a v ia  •. 600E scuelas u n ita r ia s  de n iñ a s  y n iños de M onteagudo  ... 1.800
E scuelas g ra d u ad as  de n iños y n iñ as , a n e ja s  a  la  delM agisterio , de la c a p i t a l ....................................................  ... 2.000
Escuela u n ita r ia  de n iñ as  nú m ero  1, « M artín  de Azpil-cúeta» , de la c a p i t a l   ..................................................... 500
E scuela u n ita r ia  de n iñ as  nú m ero  2, « M artín  d e  Azpil-. cueta» , de la c a p i t a l ..................................................    500
E scuela u n ita r ia  de n iñ a s  n ú m ero  3, «M artín  de Azpil- .

cueta» , de la c a p i t a l ...................................................  500E scuela de párvulos n ú m ero  1, « M artín  de A zpilcueta»,
de la  ca p ita l .......................        400Escuela u n ita r ia  de n iñ a s  n ú m ero  5, de la  c a p i t a l   500E scuela u n ita r ia  de n iñ as  n ú m ero  6, de la  c a p i t a l   500Escuela u n ita r ia  de n iñ as  nú m ero  7, de la  c a p i t a l   500Escuela u n ita r ia  de n iñ a s  n ú m ero  8, de la  c a p i t a l    500Escuela de párvu los n ú m ero  9, de la  c a p i t a l ....... 500E scuela de párvu los núm éro  15, de la c a p ita l ... ...............  500Escuela u n ita r ia  de n iñ as  n ú m ero  N9, de la  ca p ita l ........ 500Escuela u n ita r ia  de n iños n ú m ero  9, de la  c a p i t a l  r 400E scuela u n ita r ia  de n iñ a s  n ú m ero  10, de la c a p i t a l   500Escuela u n ita r ia  de n iñ as  núm ero  11, de la  c a p i t a l   500E scuela u n ita r ia  de n iñ a s  n ú m ero  12, de la  c a p i t a l   500. Escuela de párvu los n ú m ero  3. de la c a p i t a l ...................... 500Escuela de párvu los n ú m ero  13. de la  c a p i t a l ..................... 400Escuela de párvulos nú m ero  14, de la  c a p i t á l ..................... 500Escuela de párvulos n ú m ero  4, de la  c a p ita l  ................... 500E scuela u n ita r ia  de n iñ as  nú m ero  1, de P u e n te  la R eina. 400E scuela u n ita ria  de n iñ as  num ero  1. de S a r t a g u d a   500Escuela u n ita r ia  de n iñ as  núm ero  1, de T a f a l la ............... 400Escuela u n ita r ia  de n iñ as  núm ero  2, de T a f a l la ............... 400

Escuela u n ita r ia  de n iñ as  núm ero  4, de T udela   ............  400E scuela g ra d u ad a  de n iñ a s  de V illa fran ca  •............  500

Pesetas

S u b v e n c i o n a d a s  S
Escuelas del «Ave M aría», de P am p lo n a .............................  600E scuelas de «M aría In m acu la d a  Concepción», de E ch arri-A r a n a z ............................ ..................................... ......................  500Colegio del «Sagrado C orazón de Jesús», de Lodosa ... 700E scuelas de «La M ilagrosa», de Luquín  ..............................  400
Colegio de «N uestra  S eñ o ra  de los Dolores», de M end av ia   ................................................................ 1. ... ................ 800
E scuela de «La S ag rad a  Fam ilia» , de M e n d ig o r r ía   400*E scuela de R R. Adorat-ric.es del S an tísim o  S acram en to ,de la c a p i t a l .................................................................................... 600
Escuela-Asilo de N iñas H u érfan as , de la ca p ita l ... ... 300Asilo del I^iño Jesús, de la  ca p ita l ... ...................................  800E scuelas del Asilo de «La S a g ra d a  Fam ilia» , D orm ita-. le n a , n ú m ero  1, de la c a p i t a l ............................................   700Colegio Angélico, de S a n to  Tom ás. MM. D om inicas, dela  cap ita l ............. . ; .....................................................................  600
E scuela u n ita r ia  de n iñ as  «Colegio de M ena», de P u e n teR e i n a ...........................    600
E scuela g ra d u ad a  de «La Inm acu lad a» , de la ca p ita l ... 500Escuela-Colegio de «La Inm acu lad a» , de S angüesa .........  500Colegio de «La S a g ra d a  Fam ilia» , de S a n tes teb an  .......... 400C asa-C una de «N uestra  S eñ o ra  del Carm en», de T udela. 300E scuela del «A m or M isericordioso», de V iilava ................. 400

O R EN SE
N  A G I O  N AL E S

E scuela m ix ta  de F ran co s de V ide-Baños de M olgas, dela  c a p i t a l  ................................................    400
E scuela g ra d u ad a  de n iñ a s  «Calvo Sotelo», C arballino . 500E scuela g ra d u ad a  de n iños de C a rb a l l in o ............................. 500E scuelas g ra d u ad as  de n iñ as  y n iños de C elanova ....... 1.000Escuela u n ita r ia  de n iñ as  de L a L onia-O rense ...............  500E scuela u n ita r ia  de n iños de L a Lonia-O rense ...............  500
E scuelas u n ita r ia s  de n iñ as, n iños y párvulos de Maceda* 1.000E scuelas u n ita r ia s  de n iñ a s  y n iños de M anzalvos-M ez-q u i t a ..............................................................................................................500
E scuela u n ita r ia  de n iños n ú m ero  2, de M a s id e ................ 500Escuela g rad u ad a , a n e ja  a  la del M agisterio  Fem enino,de la  cap ita l  .................................................................... 300
E scuela g ra d u ad a  de n iñ as  «C urros E nriquez», de la c a p ita l ...................................................................   1.000
E scuela u n ita r ia  de n iñ as  nú m ero  5, de la ca p ita l ........ 500E scuela g ra d u ad a  de n iñ as  de Pueb la  de T rives ............ 500E scuela g ra d ú ad á  de n iñ as  de R lbadav ia  ...................  500E scuela g ra d u a d a  de n iños de R ibadav ia  ................. 500E scuelas u n ita r ia s  de n iñ as, en rég im en  graduado , V erín  500E scuela u n ita ria s  de niños, en régim en g rad u ad o , de„  V e r í n ............................................    500
E scuela n ac io n al m ix ta  de Casanova-Coa ...............   500

P At r  o n A r o s
E scuela g raduacla de n iñ a s  del «Divino M aestro», de lac a p i t a l .................     1.000
E scuelas-H ogar «Divino R edentor» , de la  c a p i ta l ...............  800E scuela p a rro q u ia l d e 'n iñ o s  «San F ran c isco  de Regis»,c a p i t a l ..........................    ... 500

S u b v e n c i o n a d a s

E scuelas de « S a n ta  C ata lina» , de Cor noces .......................  ' 3 0 0
O VIED O  

N a c i o n a l  í : s

E scuela u n ita r ia  de n iñ a s  de M iranda-A  vi l é s   .........  400E scuela g ra d u ad a  de n iñ a s  de B lim ea-San  .M artín  delRey A u r e l io ...............................   1.000Escuela g ra d u ad a  de n iñ o s de C angas de N arcea .......... 700E scuela g ra d u ad a  de n iñ as  «Vázquez de Mella», de C an gas de O nís .......................   60(tEscuela g ra d u a d a  de n iñ a s  de El E n t r e g o ...................  500E scuela g ra d u ad a  de n iñ as  de C abrales-G ijón  ................. 500E scuela g ra d u a d a  de n iñ as  «El Arenal», de G i j ó n   900 ■E scuela g ra d u a d a  de n iños «El A renal», de Gi.ión . S00E scuela g ra d u ad a  de n iñ as  «El Llano», de G iión  ...........  800E scuela g ra d u ad a  ‘de n iños «El Llano», de G ijón  . 800E scuela g ra d u a d a  de n iños «Jovellanos», de G ijón  .........  1.300E scuela u n ita r ia  de n iñ as  de C im adevilla, de G ijón  ... 500E scuela u n ita r ia  de n iñ as  de H um edal, de G ijón  .......... 500E scuela g ra d u ad a  de n iñ as  de C iaño-L angreo .................  900E scuela g ra d u a d a  de n iños de C iaño-L angreo .................  900Escuela g ra d u ad a  de n iñ as  «A sturajnérica», de Cudillero. 900E scuela g ra d u a d a  de n iñ as  de L a d a -L a n g re o .............  700E scuela g ra d u ad a  de n iñ a s  de La F e lg u e ra -L a n g re o ... 800
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Pesetas

Escuela unitaria de ninas de «La Pomar», de La Fel-
guera-Langreo..................  ......................................600

Escuela, graduada de niñas de L u a rca .................................. 600
Escuela graduada de niñas y niños «Aniceto Sela»,

de M ieres .................................................................................  3.000
Escuela graduada de niñas aneja a la del Magisterio,

«Nuestra Señora de Covadonga», de la capital ............  1.000
Escuela graduada de niñas del tercer distrito de la

capital .............    900
Escuela graduada* de niños del tercer distrito de la

ca p ita l............................ ........ ......................  ........................  900
Escuela graduada de niñas del quinto distrito de la

capital .................................     800
Escuela graduada de niños del quinto distrito de la

c a p ita l..................... . ............... ......... ................................  800
Escuela unitaria de niñas de La Corredoira-Oviedo... 500
Escuela graduada de niñas de Infiesto-Piloña-Oviedo... 400
Escuela graduada de niñas «Elena Sánchez Tamargo»,

de Pola de L av ian a ......................................  ; ... ... 700
Escuela graduada de niños de Pola de L av iana................  500
Escuela graduada de niñas de Ribadesella .......................  600
Escuela graduada de niños de Ribadesella ..................... 500
Escuela graduada de niñas de Sama de L an greo   600
Escuela graduada de niños de Sama de L an g reo   500
Escuela mixta de San Feliz-Lüarca ..................................  400
Escuela mixta de Sienra-San Martín del Rey Aurelio... 500
Escuela mixta de El Castillo-Sotp del Barco ... ......... 500
Escuela graduada de niñas de Sotondrio-San Martín

del Rey A u re lio ............................................................  600
Escuela graduada de niñas de T ru b ia .........................* ... 600
Escuela graduada de niñas de Villaviciosa ... ...............  600

P a t r o n a t o s

Escuela de niños número 2 de Orientación Marítima
y Pesquera de La Arena-O viedo   .........................  600

Escuela de niñas de Orientación Marítima y Pesquera
de Gijón ............................................       400

Escuela unitaria de niños «Ave María», del barrio de
San Lorenzo, de ¿a capital ....................   400

Escuela unitaria de niñas «Guillén Lafuerza», de la 
ca p ita l ^  ................. .......................................... _  1000

S u b v e n c i o n a d a s

Escuelas «Fundación Pola», de Gijón .............................  700
Escuelas del Patronato de «San José»; de Gijón ......... 500
Colegio de «San Vicente de Paúl», de Gijón ...  .............  300
Colegie del «Sagrado Corazón y de la Inmaculada», de

1a. ca p ita l.............................................     300
Escuelas de las Misioneras Claretianas de Pola de La

viana >.......................................................................      ̂ 900

P A L E N C I A

N a c i o n a l e s

Escuela imitaría de niñas de A rconada.....................  80C
Escuela unitaria de niñas de Calzada de los Molinos ... 500
Escuela unitaria de niñas número 1 de Cevico de la

Torre ...................................................  i . .- ........... ......  ... 500
Escuela graduada de niñas de Dueñas ............................  700
Escuela graduada de niñas aneja a la del Magisterio

de la capital ............................................................................  1.000

P a t r o n a t o s

Escuelas del «Ave María», de la capital ..................... ... 1.000
Escuela graduada de niñas «Divino Maestro», de la

capital ...................     800

S u b v e n c i o n a d a s

Escuelas de «La Milagrosa», de V illa d a   ... ... 500

PONTEVEDRA 

N A C I O N  A L E S

Escuela unitaria de niñas número 3, «Ropero de San
Benito», de C am bados................................................ 1.500

Escuela unitaria de niñas de La Cañiza ......................  400
Escuela nacional de párvulos de Lourizán .....................  400
Escuela graduada de niños de Marín .......     600
Escuela unitaria de niñas de Simes-Meafio........ ..............  400
Escuela graduada de niñas aneja a la del Magisterio,

«Santa Teresa de Jesús», de la capital ...................... 800
Escuela graduada de niñas «Alvarez Limeses» de la

capital  ........................................................................   *00
Escuela graduada de niños «Alvarez Limeses», de la 

c a p ita l   .............  ...   500

Pesetas

Escuela unitaria de niñas, carretera de Marín, de la
capital  ...................        400

Escuela unitaria de niñas «Virgen del Camino», de la
capital .....................   400

Escuelas de párvulos números 1 y 2 de la capital ... 400
Escuela de párvulos de Ma Moureira-Pontevedra .......  400
Escuela graduada de niñas de Puente Caldelas . 500
Escuela graduada de niños de Puente C aldelas . 500
Escuela graduada de niñas de T u y ..................... 400
Escuela unitaria de niñas número 2, «El Arenal», de

V ig o .....................................................   600
Escuela graduada de niños «El Arenal», de V ig o ..........  500
Escuela unitaria de niñas numero 1 de Beade-Vigo ... 600
Escuela unitaria de niñas número 2 de Candeán-Vigo... 600
Escuela unitaria de niñas númfero 2 de Coya-Vlgo ... 500
Escuela unitaria de niños numero 1 de Freigeiro-Vigo... 600
Escuela unitaria de niños número 2 de Lavadores-Vigo. 600
Escuela unitaria de niñas número 4 de Teis-Vigo ......... 600
Escueia graduada de niños del «Rocío», de Boúzas-Vlgo 600
Escuela graduada de niñas del «Rocío», de Bouzas-Vigo. 600

P a t r o n a t o s

Escuelas parroquiales de L e re z .................................... 700
Escuela cíe niños de Orientación Marítima y Pesquera

de Lourizán ..............................    500
Escuelas unitarias de niñas del «Divino Maestro», de

Mondáriz . . .  ... ... .............................................................  . 600
Escuelas parroquiales de «Santa María la Mayor», de la

ca p ita l  .. ......................................................  400
Escuelas de niñas de Orientación Marítima y Pesquera

de La Moureira-Pontevedra ...............................  ...    500
Escuela graduada de niños «Apostolado Social», de

Vigo     . 400
Escuela graduada de niñas «Divino Maestro», de Vigo.. i.OOO
Escuela de niñas número 1 de Orientación Marítima y

Pesquera de V ig o   . .............................    600
Escuela de niños número 1 de Orientación Marítima

y Pesquera de V ig o ...................................... ....................  600
Escuela, parroquial de niñas «Nuestra Señora de Fá-

tima» de V ig o ...............................................................  500
Escuelas parroquiales de Villajuán de Arosa ............  400

S u b v e n c i o n a d a s

Colegio de la «Sagrada Familia», de Cangas de Mo*
r r a z o ..................        600

. Colegio de «Nuestra Señora del Carmen», de El Grove.. 400 
Colegio del «Sagrado Corazón», de Los Placeres-Ponte-

v ed ra ................................     300
Colegio de «La Milagrosa», de Tuy ....................................  600
Escuelas de la «Casa de Candad», de Vigo ..................... 700
Escuela del «Niño Jesús de Praga», de Vigo .........  ... 800
Escuelas de «San Ignacio», Bellavista, de V ig o ..............  600
Escuelas de la «Fundación Nieto», de Lavadores-Vigo... 300

SALAMANCA

N a c i o n a l e s

Escuela graduada de niñas «Santa Teresa de Jesús»,
de Alba de Tornes ..: ...................      700

. Escuela graduada de niños «Filiberto Villalobos», de
Béjar  ...................................................  800

Escuela graduada de niñas «Nuestra Señora del Cas
tañar», de B é ja r ..................................................... ...    600

Escuela unitaria de niños «El Castañar», de Béjár ... 500
Escuela unitaria de niños numero 1 úe «La Antigua»,

de B é ja r ..........................................................................  600
Escuela unitaria de niños de Encinas de Arriba .......  400
Escuela unitaria de niñas número 1 d e , Gallegos de

Solmirón ...................................   400
Escuela unitaria de niñas número 2 de Gallegos de

S olm irón ....................  ........................................................... 600
Escuela unitaria de niños número 2 de Gallegos de

Solmirón .................    ... 600
Escuela graduada de niños de L agunilla ..........................  1.000
Escuela graduada de niñas «Santa Teresa de Jesús»,

de Lagunilla .....................   1.000
Escuela unitaria de niñas número 1, en régimén gra

duado, de Ledesm a...............................................................  1.0OQ
Escuela graduada de niñas de Lumbrales ...................... 1.200
Escuela graduada de niñas de Maootera   /  500
Escuela graduada de niños de Macotera ... . 500
Escuela unitaria de niños número 2 de Pedrosillo de
. de los Aires ... ...............................      400
Escuela gradúada de niñas «Miguel cíe Ünamuno» de

Pañgranda de Bracamonte ................... 800
Escuela graduada de niños «Miguel de Ünamuno»/ de 

Peñaranda de Bracamonte  .............      8Q0
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Pesetas
1

Pesetas

Escuela graduada ún niñas, aneja a la citó Magisterio 
de la capital ... . ... ... .„  .... ... ....

Escuela graduada de niñas «Pizarrales», de la capital.
Escuela graduada de niños, aneja a la del Magisterio 

de la capital ... .. . . . . . . . .  .................,, ...
Escuela graduada de niñas «Francisco de Vitoria», de 

ia capital .. ......  c. ...................... ... ... ... .. ,
Escuela graduada de niños «Francisco de Vitoria», de 

la capital ................................. .... . ¡........ ... ... ... ..
Escuela graduada ce niñas «Santa Teresa de Jesús», dp 

la capital ........................ ....... .. ... ... ... .,,, ...
Escuela unitarias de niñas «San Vicente», núras. 3 y l 

de ¿a ca o ita l......................................... ... ,,, ..
Escuelas unitarias de niños «San Vicente», números X y 3, 

de ia capital . .......................  . . . . . . . .  ...... . ... ...
Escuelas unitarias de niños números 2 y 1, de niñas nú

meros 1 y 2 y de párvulos, de Salmorai ... ... ... . .
Escuela unitaria de niñas de Chamberí (Tejares) ...

1.200
1.200

1.200

i .500

1.200
1.000

600

500

1.000
600

i!
Escuela, graduada de niñas u*' ».ioña.............
Escuela graduada de niños de Saotoña
Escuela graduado de niños de Suavices .. .. .. .

1.20o
LOGO

400

P A T R O N A T O S
¡i
\ Escuela de Orientación Marítima y Pesquera de ruñas.
| de Colindres .. .. .. .................  .......................... . .

Escuela de Orientación Merírírn, y Pesquera de niño.*,
! de Laredo ..............................  .....................
; Escuela de Orientación Mará una y Pesquera de ruñas
j de ia capital . ... .................. ....................... .. ..
| Escuela ae Orientación Manc-mu y Pesquera de niña*. 
| de Santoña . . . . . .

t>u< • 

700 
oOú 

¿rüt;

|j S i'B v  r. *z e i o a x & .u n
i
\ Escuela de la «Fundación Torreánazxy tío .y:aa¿ «00

P a t r o n a t o s  SEGOVIA 

N a CI ONa LES
Escuela graduada de niñas «Divino Maestro», de ia ca

pital .'....................... . . . .  . . . . . . .  .... ........... .
Escuela parroquial de niños «La Purísima», de la capital. 
Escuela graduada de niñus «San Estanislao de Kostka»,

de la capital .......... ......................... . ... ... ........  ........
Escuela parroquial de niños «San Juan de Sahagün», 

de la capital',., .... ... .... ..............  .... . .... ........

1.500
500

1 000

600

Escuela graduada de niñas de Csuíaieio .................. ...
Escuela graduada de niños de Canta le j o ........... . ........
Escuela graduada de niñas de CuéUar . .... ...
Escuela graduada de niños de CuéUar ... .................. .

j Escuela mixta de la Estación, de Otero cié Herreros .
? Escuela graduada de niñas «Caídos de Somosierra», de
| Riaza ... ... ........................ . , .......... .. .
i Escuela graduada de niños «Caídos de Soruosierra», 'de
j R iaza ......................................  . ........................ .
; Escuela graduada ele niüas. aneja, a ia del Magisterio.
> de la ca p ita l............................ .. . ...................
Ü Escuela graduada de niños número 1. de la capital .... ... 
■| Escuela graduada de niños numero L de ta capital ,, .
¡i Escuela graduada de niñas numero 2, «La Pista», ae ia
!| capital ... 7 •......... ......................................... ...........
¡j Escuela graduada de niños núimuo 3. «La Pista». de la
|! capital . . . .  .................................................  /. ,,
í Escuela graduada de niños «Primo de Rivera» de ia ca*
! pital . . . .  ............................  ....................: .  .
i Escuela graduada ció niñas «Santa Eulalia», de ia ca

pital .................. ............  .........................................
| Escuelas unitarias de niñas numeres 2 y 3 y párvulos
! número o, de la capital ....................... ' ... /................
í Escuela unitaria de niños numero 1. barrio de San Lo-
¡ renzo, de la cap ita l......................................... ............

Escuela unitaria de niños número 2, barrio de San Lo-
1 renzo, de la capital . . .  ............
| Escuela, unitaria de niñas número 4. barrio de San L o
j renzo. de la cap ita l.............................................„
; Escuela unitaria de niñas número 5, barrio de San I/o
! renzo, de. la capital .. . ...................................
\ Escuela unitaria de niñas del barrio cíe San Mareos, do
j la capital ... . ............................................. ..............* ...
i Escuela unitaria de niños del barrio de San Marcos, de
j la capital ......  ....................................................
| Escuela unitaria de niñas número 6, de la capital ....
| Escuela unitaria de niñas número 8, de la capital ... 

Escuela de párvulos número 2 «Casa de la Tierra», de la
t capital..................•........... .....................
1 Escuela de párvulos número 3, de la capital ... .... .......
I Escuela de párvulos número 6, de ia capital ..................
\ Escuela unitaria de niños numero 1, de Sepúlveda ........
í! ;

1.0ÜU
1..00Ü
1.500
1.500 
^600

óUU

500

800
600

1.000
1100

1.100

l.ÚÜU
i. 000

l .100

5ü0
500
Ó00

ooui
500

300,
500
500

ítt)0
600
600
400

S u b v e n c i o n a d a s

Escuela de «La Milagrosa», de la capital ... ... ........
Escuela de las «Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús» 

de la capital .... ........  ... ... ... ... ,r. ........
500
300

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
NACIONALES

Escuela cíe niños, aneja a. la, del Magisterio, de La La
guna............................... .................... . ....................... •

Escuela graduada de niñas del Puerto de ia Cruz _  . 
Escuela graduada de niñas «Fray Albino», de la capitán 
Escuela graduada.de niños «Fray Albino», de la capital. 
Escuela graduada de niñas «García Escámez», de la ca

pital ............. ................................. . . ...............  --  •••
Escuela graduada de niños «García Escámez», de la ca

pital .............. .............................. . ............... ..................
Escuela de párvulos «García Escámez», de la capital 
Escuela graduada de niüas «Generalísimo Franco», de

la capital ..........................................................................
Escuela, graduada, ele niños «Generalísimo Franco», de

ia capital......................................  ................................. .
Escuela graduada de niñas «Isabel la Católica», de la

capital................. ... ..................  .................................
Escuela graduada de niños «Isabel la Católica», de la

capita l.................................................................................
Escuela graduada de niñas «José Antonio», de la capital. 
Escuela graduada de niños «José Antonio», de la capital. 
Escuela graduada de niñas «S. Fernando», de la capital.
Escuela graduada de niñas de Tacoronte........................
Escuela nacional del hospital de niños, de la capital ..

2.000
600
700
700

1.500
1.500 

600

1.200 .
1.000

700

700
1.000
1.000

600
600
800

S u b v e n c i o n a d a s

Escuela de «Franciscanas del Buen Conseio», de La La
guna .............. ..................................... ... •............ ........ 000

SANTANDER
N a c i o n a l e s

S U B V E N C I O N A D A S

i Colegio de «Santa Isabel», de El Espinar........................
Colegio de las MM. Couceucionistas. de la capital ........
Escuelas, de «La Presentación», de lo capital..................

300 
30fl 

1 200Escuela graduada de niños núm. 1, de Castro Urdíales.
Escuela graduada de niñas de Colindres.........................
Escuela unitaria de niñas «Bellavista núm. 3», de Cueto. 
Escuela graduada de niñas «Miguel Primó de Rivera»,

L aredo.................................................................. .............
Escuela graduada de niños «Miguel Primo de Rivera»,

Laredo ........................................... . ....... . ........  ..............
Escuela graduada de niñas, aneja a la del Magisterio,

de la cap ita l.........................  . ...................................
Escuela graduada de niños, aneja a la de] Magisterio,

de la cap ita l.........................................* ........................
Escuela graduada de niñas «Calvo Sotelo», de la capital. 
Escuela graduada de niñas «José María de Pereda», de

la capital ... ............................................... .....................
Escuela graduada de niños «José María de Pereda», de

la capita l...................... ......................................................
Escuela graduada de niñas «Ramón Pelayo», de la ca-
N p ita i........................ ...................................................... ...

Escuela graduada de niños «Ramón Pelayo», de la ca
pital »«. «•»« ♦»< ... «*• .»» *«•> «í, Pífl ñ« «*• c,m>>

1.200
500

, 500
700
700

1.200

1.200
1.200

500

400

2.000

1,500

SEVILLA

N a c i o n a l e sí!
Escuela graduada de niñas «Cervantes», de Alcalá de

Guadaira ... . .................................................................
Escuela graduada de niñas «Pedro Gutiérrez», de Alcalá

de. Guadaira .. ................................................................
Escuela graduada de niñas «San José», de Carmona 
Escuela graduada de niños de Cazalla de la Sierra ... . 
Escuela graduada de niños número 2. de Constántina . 
Escuela unitaria de niñas número 2, de Constantina 
Escupía unitaria de niñas número 4, de Constantina ... 
Escuela unitaria de párvulos número 2, de Constantina. 

j Escuela graduada de niñas «Miguel de Cervantes», de 
Coria del Río ........................... ............... .........

600
1.000

600
400
600
600
500
600

7UÚ\
( Continuará)
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 3 de julio de 1956 por la que 

se inscriben en el Registro Oficial a 
las Cooperativas que a continuación se 
relacionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de¡ Coopera
ción de 2 de enero de 1942 y el Regla
mento para su aplicación de 11 de no
viembre de 1943:

Cooperativa «Hermandad Farmacéutica 
Alménense», de Almería.

Cooperativa Ganadera de P o lv o r .ed o  
(León).

Cooperativa Lechera del Bajo Arán, de 
Bossot (Létida).

Cooperativa del Campo «La Tierra», de 
San Pedro de Rozados (Salamanca).

Unión Territorial de Cooperativas de 
Consumo de Zaragoza.

Cooperativa Sindical Obrera de Consu
mo ((Santa Ana», de Onteniente (Var 
lencia).

Cooperativa Obrera de Consumo «La 
Bondad», de Valladolid. - 

Cooperativa Sindical de Esparteros, de 
Sesma (Navarra). 1

Cooperativa y Caja Rural «San Isidro 
Labrador», de Fresnedos de Ibor (Cá- 
ceres).

Cooperativa y Caja Rural «Nuestra Se
ñora ael Salobral», de Jaraiz de la Vera 
(Cáceres).

Cooperativa y Caja Rural «Santísimo 
Cristo de las Batallas», de Santiago de 
Carbajo (Cáceres).

Cooperativa y Caja Rui al de La Ce
rradura Pégala jar (Jaén).

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«San Gregorio», de Pozoblanco (Córdoba).

Cooperativa de la Vivienda y Garaje 
Auto-Taxi «San Cristóbal», de Pamplona 
(Navarra). ■

Cooperativa Ilicitana de Expendedores 
de Carne de Elche (Alicante).

Cooperativa de Industriales Taxistas 
de Tarrasa (Barcelona).

Cooperativa «Cine España», de Madrid.
Cooperativa y Caja Rural «Santo Cris

to del Paño», de Aldea de Mures. Alcalá 
la Real (Jaén).

Cooperativa Caja Rural «Nuestra Seño- - 
ra de la Asunción», de Albánchez de U be- 
da (Jaén).

Cooperativa de Construcción de Vivien
das para Funcionarios Civiles de Va
lencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1956.

GÍÍRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 que 
modifica la escala de salarios aprobada 
por Orden ministerial de 8 de enero 
de 1954 para la Enseñanza no Estatal.

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gra
dual e inflexibleme te se elevará el nivel 
de vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés de la

Nación. En cumplimiento de este princi
pio, en uso de las facultades que le están 
conferidas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo l.° Se modifica la escala de 
salarios aprobada por Orden ministerial 
de 8 de enero de 1954 para la Enseñanza 
no Estatal, en la siguiente forma:

C a t e g o r í a s
Grupo 1.0 
Más de 200 
alumnos

Grupo 2.o 
Más de 150 
alumnos

Grupo 3.o 
' Más de 75 

alumnos

Grupo 4.o Trienios

Tiempo Ptas.

GRUPO PRIMERO.

A) Enseñanza Superior:

Profesor titular de Enseñanza Superior... 
Profesor auxiliar de Enseñanza Superior.

>

B) Enseñanza Media:

Directores Técnicos ....................... ...........

Profesores titulares de Enseñanzas Fun
damentales ....................................... ..

Profesores de Enseñanzas Complementa
rias .............................:...........................

Profesores auxiliares ........ .................

C) Enseñanza Técnica:

Profesores Técnicos de Enseñanzas Espe
ciales .....................................................

Profesores auxiliares de Enseñanzas Es
peciales ...................................................

Maestro de Taller te primera ................
Maestro de Taller de segunda ................

1 »  Enseñanzas Elementales:

Maestros titulados de Enseñanza Primaria 
Instructores de Enseñanzas Elementales.

Por mes y hora 
diaria de clase

Por mes y hora diaria

6
6

6

6
6

6 , 

6

5
6

6
5

/
75,—
50,—

50,—

40,—
35,—

40.— 

35,—  *

800,—
640,—

800.— . 
640,—

1.050,—
880,—

Más de 200 
alumnos

875,—
715,—

^Rasta 200 
' alumnos

725,—
550,—

Hasta 150 
alumnos

Hasta 100 
. alumnos

Por año de clase (doce meses y clase diaria, según el artículo 27)

17.200,—

6.285,—

5.000,—
4.200,—

i

5.000,—

4.200,—

15.300,—

Por hora

5.260,—

4.460,—
3.825,—

4.460,—

3.825,—

13.675,—

y año

4.460,—

4.340,—
3.345,—

4.140,—

3.345,—

11.800,—

4.100,—

3.300.—
2.825,—

3.300,—

2.825,—

Por jomada completa y año

17.515,—
15.600,—

Más de 800 
alumnos

18.800,—
17.200,—

15 725,— 
14.350,—

Hasta 500 
alumnos

17.700,— 
15*300*—

15.270,—
13.250,—

Hasta 200 
alumnos

á 16.870,— 
13.676,—

14.275,—
12.425,—
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C a t e g o r í a s Más de 1.000 
alumnos

De 800 a 1.000
alumnos

De 250 a 500 
alumnos

Menos de 250 
alumnos

Quinquenios

Tiempo Ptas.

GRUPO SEGUNDO.

Personal Administrativo:

Jefes de Negociado ............. .........................
Oficiales Administrativos ........................ .
Auxiliares Administrativos ....................... .
GRUPO TERCERO.

Personal Subalterno:

Celadores ........ ..........................................
Conserjes ..................................................... .
Ordenanzas, Porteros y Serenos ..........

Mujeres de limpieza:

Jornada entera ................................ .
Por horas ........................................

GRUPO CUARTO.
Servicios Auxiliares:

Cocineros y Conductores ..........................
Jefes de Comedor y Jardineros .............
Cocinerás y Costureras ..... .........................
Mozo, de servicios ..................................
Camareras .....................................................
Pinches y Aprendices ...............................

26.775,—
19.200,—
14.805,—

14.800,—
13.900,— 
13.140,—

9.250,— 
4,50

14.800,—
13.900,— 
9.850,— 
9.500,— 
3.950,—
3.250,—

24.870,—
18.000,—
13.625,—

13.625,— ,
12.750,— 
12.045,—

8.095,—
4.25

13.450,—
12.750,— 
8.350,— 
8.000,— 
3.675,— 
3.025,—

23.250,—
17.100,—
12.725,—

12.725,— 
11.850,— 
11.315,—

7.500,— 
4,—

12.350,—
11.750.—
7.100,—
7.000,—
3.500,— 
2.9C0,—

21.350,— 
16.000,—» 
12.000,—

12.000,—
11.100,—
10.800,—

7.000.—
3,75

11.200,—
10.700,—
6.250,—
6.750.—
3.350,—»
2.500,—

4
4
4

4
4
5

5
5

4
4
4
5 
5 
4

1.600,— 
800,— , 
640,—

640,—
560,—
440,—

400.—
0,40

640,—
640,—
400,—
320,—
240,—
160,—

Art. 2.° El porcentaje del Plus Fami
liar queda establecido en el 20 por 100 
de la nómina.

Art. 3.° La posible absorción con los 
nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora vi
gentes, que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores, se ajustará a lo estable
cido en el Decreto de esta misma fecha.

Art. 4.° Quedan suprimidos el Plus de 
carestía de vida legalir.ente establecido 
y el Plus especial creado por ia Orden 
de 23 de marzo del presente año.

Art 5.° Los Centros docentes modifi
carán sus tarifas de destajos, primas, ta
reas o cualquier otra forma de remune
ración con incentivo, de modo que para 
igual rendimiento del trabajador experi
menten los ingresos del operario el mismo 
aumento proporcional que el que corres
ponde al salario del trabajador remune
rado a jornal de su propia categoría pro
fesional.

A los efectos de establecer la propor
ción. considerará como salario de par
tida el constituido por el antiguo salario- 
base, los pluses de carestía de vida y el 1 
especial del 20 por 100.

Art 6.° Queda autorizada la Dirección 
General de Trabajo para dictar cuantas 
resoluciones exija ia aolicación e inter
pretación de esta Orden.

Art. 7.° La presente Orden se publica- . 
rá en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y producirá efectos desde el día 
primero de noviembre del presente año.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 10 de diciembre de 1956 por 
la que se concede a don José Alarcón 
Palacios la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de Plata, de 

 primera clase.

limo. Sr.: Visto el expediente trami
tado por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Madrid, sobre concesión de la

Medalla del Trabajo a don José Alarcón 
Palacios: y

Resultando: Que el Consejo de Admi
nistración y el personal de Cementos 
Alba, S. A., solicitaron de este Ministe
rio la concesión de esta recompensa a 
favor del señor Alarcón, Consejero De
legado, como reconocimiento a la :abor 
desarrollada, con reconocido esfuerzo y 
competencia, durante largos años, hasta 
lograr poner en funcionamiento una de 
las más importahtes fábricas del país, 
así como por su actuación al frente de 
la Empresa, a la que siempre dió un 
acentuado carácter social, por las cons
tantes mejoras x.troducidas en beneficio 
de los trabajadores;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid, dió cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943 e informó-favorablemente la pe
tición deducida;

Considerando que procede acceder a la

concesión de la recompensa solicitada, 
de acuerdo con lo dispuesto en los apar
tados a), l )  y c) del artículo 9° del Re
glamento de 20 de abril de 1942, dictado 
para desarrollar el Decreto de 14 de mar
zo d.2l mismo año;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con 

el dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva, a propuesta de su Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha 
acordado conceder a don José Alarcón 
Palacios la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo». en su categoría de Plata», de pri
mera clase.

Lo que comunico a V. I  para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Macirid, 10 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Tribunal de oposiciones a Estadísti

cos Facultativos

Haciendo público la relación de aspiran
tes con documentación incompleta.

Terminado el periodo de presentación 
de instancias para tomar parte en la re
ferida oposición, convocada por Orden 
de la Presidencia deb Gobierno de 13 de 
marzo de 1956, se concede un plazo de 
diez días naturales, a partir de la fecha 
de publicación de este aviso en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a los opo
sitores que se citan para que completen 
la documentación exigida en la Orden de

convocatoria, advirtiéndoles que de no 
hacerlo quedarán eliminados de dicha 
oposición:

Don José Hernández Morán:
1. Certificado de buena conducta.
2. Certificado médico. \ 
Don Francisco José Lladó Esteban:
1. Dos fotografías.
2. Título facultativo.
3. Certificado de antecedentes penales.
4. Certificado de buena conducta.
5. Certificado médico.
Don Antonio Cifrián Ortega:
1. Certificado de nacimiento.
2. Dos fotografías.
3'. Título facultativo.
4. Certificado de antecedentes penalea
5. Certificado de buena conducta.
6. Certificado médico.

* Madrid, 11 de diciembre de 1956.—El 
Presidente, Luis Ubach.—El Secretario, Se
bastián Ferrer.
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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
Subsecretaría

Anunciando vacante a proveer en los Servicios de Obras Públicas.
Se anuncia la vacante que interesa cubrir en el Servicio de! Ministerio de Obras Públicas, que luego se cita para que los funcionarios con derecho a ello puedan solicitarla, por conducto reglamentario, dentro del plazo de quince dias naturales, contando incluso el de su msercióir en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO alegando los méritos, servicios y circunstancias que justifiquen su pretensión, siendo de rigurosa observancia lo dispuesto en la Orden de 3 de diciembre de 1953 < BOLETIN OFICIAL DEL ES'JADO dei 9).El plazo term inará a las doce horas del día en que finalicen los quince concedidos a? efecto.La referida vacante es:

PERSONAL FACULTATIVO
C u e r p o s  de A y u d a n t e s  y de S o b r e s t a n t e s  

de  O b r a s  P ú b l ic a s

Jefatura de Obras Públicas de Zamora.
Madrid, 18 de diciembre de 1956.—El Subsecretario, M. Navarro Rubio.

Dirección G eneral de Puertos 
y Señales M arítim as

Autorizando a Astilleros Luzuriaga, Sociedad Anónima, para ocupar terrenos en la zona de servicios del Puerto de Pasajes y en la zona marítimo-terrestre y colindantes, para instalar una ' grada.de construcción de buques, que sustituya a las instalaciones que tiene actualmente en Pasajes de San Pedro.
Tramitado reglamentariamente el expediente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Guipúzcoa, a instancia de «Astilleros Luzuriaga, S. A.» en solicitud de autorización para ocupar terrenos en la zona de servicios de puerto de Pasajes, ganados al mar con obras construidas por el Estado, y en la zona marítimo-terrestre y colindantes, para instalar una giada de construcción de buques que sustituya a las instalaciones que tiene actualmente en Pasajes de San Pedro, sin que durante el período de información pública se hayan presentado reclamaciones, ni por Corporaciones ni por particulares interesados, y, de conformidad con ¿o informado por los servicios provinciales, con lo propuesto por ei Negociado y Sección correspondientes y con lo dictaminado por la Asesoría Jurídica con fecha 15 de los corrientes. Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:
Primero.—Acceder a lo solicitado, con las condiciones siguientes:
1.-* Se autoriza a «Astilleros Luzuriar ga, S. A.», para ocupar terrenos en la zona de servicios del puerto de Pasajes y eu su zona marítimo-terrestre para instalar una grada de construcción de buques que sustituya a las Instalaciones que tiene actualmente en Pasajes de San Pedro, con arreglo al proyecto de construcción de grada en Pasajes de 'San Juan, suscrito en 20, de diciembre de 1955 por el Ingeniero de Caminos don Alfredo Bizcarrondo Gorosábel, y con s i l  jeción a los términos de la presente autorización.2.a Las obras se construirán con arre»
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glc ai provecto presentado, suscrito en 
20 de diciembre de 1955 por el Ingeniero» 
citado, salvo ias- modiiit aciones aue pue 
dan sei introducidas con ocasión del re
planteo o las de simple detalle que du
rante la construcción sean autorizadas 
por la Jefatura de Obras Pública» de 
acuerdo con la Dirección Facultativa del 
puert o de Pasa i es.

3.a Se concede esta autorización a ti
tulo precario, sin plazo limitado, dejando 
a salvo eJ derecho de propiedad sin per 
juicio de tercero, sin cesión del dominio 
de* Estado ni de ninguna de sus facul
tades dominicales y con sujeción a la 
Ley de Puertos y ai Reglamento para su 
ejecución con excepción de lo prevenido 
en el articulo 47 de dicha Ley por lo 
que el usuario no tendrá derecho a in
demnización alguna en el caso de que 
fuera necesario ocupar el terreno para 
la ejecución de obras o servicios del Es
tado.

4.a Dentro del plazo de un mes y an
tes de) rep lan to la Sociedad autorizada 
reintegrará esta autorización con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley del Timbre, y 
elevará la lianza depositada al 5 por 100 
de* importe del presupuesto de tas obras

5.a Las obras se realizarán y queda
rán najo la ’nspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras Públicas de Gui
púzcoa v de la Dirección Facultativa del 
puerto de Pasajes, quedando obligada a 
Sociedad auto¡ izada a conservar en buen 
estado dichas obras, y no podrá desti
narlas. si el terreno a que la autorizar 
ción se refiere, a uso distinto del que 
en la presente disposición se expresa, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho terre
no ni ninguno de los Servicios a que se 
destinan, sin ia previa autorización su
perior.

6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Gui
púzcoa con el concurso del Ingeniero Di
recto] de la Junta de Obras del puerto 
de Pasajes, y del resultado se *evantará 
acta, que será sometida a la apiobación 
de 'a Superioridad. El concesionario que
dará obligado a solicitar de la Jefatura 
de Obras Públicas la práctica del replan
teo y a consignar el importe de su pre
supuesto en la Pagaduría de la misma 
ei» tiempo y 'orma. de modo que pueda 
verificarse el replanteo dentro dei plazo 
señalado para comenzar las obras

7.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de 
dieciocho meses, contados ambos plazos 
n partir de la fecha de la presente dis
posición.

8.a Terminadas las obras, la Sociedad 
autorizaada lo comunicará a la Jefatura 
de Obras Públicas, a fin de que la misma 
proceda a efectuar, con ei concurso de 
la Dirección Facultativa del puerto de 
Pasajes, su reconocimiento, consignánda 
se el resultado en acta que será sometida 
a la Superior aprobación.

9.a Todos los gastos que origine el re
planteo, la inspección y-el reconocimien
to de las obras serán de cuenta de la 
Sociedad autorizada.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado próiroga, se 
considerará desde luego, y sin más trár 
mit.es. anulada la autorización, quedando 
a favor del Estado la fianza depositada

11. El otorgamiento de esta autorizar 
ción no supone preferencia alguna para 
el uso del muelle próximo, sino que este 
us« estará regulado por la Dirección dei 
puerto con arreglo a las necesidades de 
explotación dei mismo, debiendo mante
ner la Sociedad autorizada libre de obs
táculos de toda clase una fa ja de 12 me
tros de anchura como mínimo, contada 
desde el borde del muelle.

12. Ni la Junta ni el Estado podrán 
sei objeto de reclamación por causa de

la conservación del calado ai pie de los
muelles.

13. La Sociedad autorizada queda obli
gada a aceptar la inspección constante 
dt sus instalaciones y trabajos por 'a 
Dirección del puerto, y la revisión, si 
fuera reclamada por parte interesada, de 
las facturas de los trabajos realizados.

14. Si la conducta da la Sociedad au
torizada se estimara lesiva para los in
tereses generales del puerto o del Es
tado en la explotación de la autorización, 
la Dirección del puerto pondrá ios he
chos en conocimiento de la Superioridad

i que adoptará la resolución qur estime 
procedente, pudiendo llegar hasta la de
claración de caducidad de la autorización

15. Se establecerá una, separación en
tre el terreno de la presente autorización 
y el de la contigua rampa de los varade
ro» de la Junta de Obras del puerto, 
respetando y dejando a salvo las servi
dumbres de salvamento y vigilancia li
toral.

16. La Sociedad autorizada vendrá 
obiigada a advertir, en tiempo y forma 
a la Dirección del puerto, las fechas de 
los lanzamientos y las características de 
los cascos a lanzaT oara adoptar las me
didas que en cada caso sean pertinentes, 
pudiendo por necesidades del puerto, y 
de acuerdo con la Autoridad de Marina, 
diferir las botaduras hasta que las cir
cunstancias lo permitan.

17. El total de las superficies a que 
esta autorización se contrae, así como 
la rampa de grada hasta el nivei de la 
bajamar, viva equinoccial, devengarán un 
canon de 15 pesetas por metro cuadrado 
y año, a partir de la fecha de la presen
te autorización, canon que será revl»able 
por la Administración cuando estime qué 
concurren circunstancias que lo justi
fiquen.

18. La superficie de la zona marítima 
afectada devengará un canon que debe
rá fijarse por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Guipúzcoa y la Dirección Fa
cultativa del puerto, para la aprobación 
Superior que proceda, antes de finalizar 
el plazo de ejecución de las obras. '

19. La Sociedad autorizada queda obli
gada al cumplimiento de las disposicio
nes relativas a Accidentes del Traoajo. 
Seguro de Vejez, Subsidio Familiar v 
demás de carácter social, asi como al 
cumplimiento de las Leyes de protección 
a la industria nacional y a lo que sea 
aplicable- del Reglamento de Costas y 
Fronteras, quedando obligada, asimismo, 
a respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

20. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y, llegado este caso, 
se procederá . con arreglo a lo determi
nado en las disposiciones vigentes o a 
las que en lo sucesivo se dicten sobre la 
materia de que se trata.

Segundo.— Que. con independencia, por 
la Jefatura de Obras Públicas de Gui
púzcoa se haga seguidamente, con la 
colaboración de la Dirección Facultativa 
del puerto, de la Comandancia de Mari
na y de un representante de Hacienda, 
una revisión concreta, clara y detallada 
de las ocupaciones abusivas existentes 
con vías, edificios y cualquier otra clase 
de ocupación sobre las que no haya re
caído la competente autorización admi« 
nistrativa, con arreglo a lo prevenido en . 
la vigente Ley de Puertos y Reglamento 
para su ejecución, con el fin de resolver 
en cada caso lo que mejor proceda, sin 
perjuicio para los derechos de los con
cesionarios legalmente existentes y de los 
que a la Administración están reserva
dos por las disposiciones en vigor. Todo 
ello como cuestión' previa a la efectividad 
do la autorización que ahora se concede 
y en cumplimiento de lo dispuesto con 
anterioridad en distintos expedientes

Lo que de Orden de esta fecha co
municada por el excelentísimo señor

Ministro de este Departamento lo digo 
a V. S. para ¿u conocimiento, ei de la 
Dirección Facultativa de las Obra» del 
puerto de Pasajes, el de la Sociedad in
teresada y demá» efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 19 de noviembre de 1956.—El 

Director general, G. P. Conesa

Si Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Guipúzcoa.

Adjudicando los concursos Que se indi
can a las entidades que se mencionan.

Tramitado reglamentariamente el ex
pediente del segundo concurso celebradd 
por la Junta de Obras del puerto de G i
jón-Musel para la adquisición de cua
renta vagones para vi de ancho Renfe, 
cuya apertura de pliegos ha tenido lugar 
en las oficinas de la Junta el día 11 de 
marzo del corriente año. han informado 
favorablemente a la única proposición 
presentada por Constructores Españoles 
de Material Móvil, S. A., los Servicios 
correspondientes, !a Sección de Puertos 
del Consejo de Obras Públicas y la In 
tervención General Je la Administración 
del Estado En su consecuencia.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto adjudicar al re
ferido concurso a la única proposición 
presentada por Constructore • Españoles 
de Material Móvil, S. A por la cantidad 
global de 4.742.594 pesetas, con estricta 
sujeción a lac condiciones y requisitos 
especificados en los pliegos que sirvieron 
de base a la celebración del concurso, y 
a la proposición y demás documentación 
aportada por la referida Sociedad, en 
cuanto no resulten modificadas aquéllas, 
en el plazo de veinte meses, contados 
desde la fecha del otorgamiento de la 
escritura de adjudicación, cuyo suminis
tro se abonará con ^argo a los fondos del 
empréstito autorizado a la mencionada 
Junta por Leyes le 17 de lulio de 1946 
y 26 de febrero de 1953. de cuyos fondos 
ha acreditado disponer, según certifica
ciones que figuran unidas al expediente.

Lo que de Orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S para su 
conocimiento, el de la Sociedad adjudi- 
cataria y demás efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1956.—El 

Director general, G. P. Conesa

Sr. Presidente de la Junta de Obras del
puerto de Gijón-Musel.

Tramitado reglamentariamente el ex
pediente '  del tercer concurso celebrado 
por la Junta de Obras del puerto de Vi
go, para la adquisición de una grúa eléc
trica de 20 toneladas para el muelle de 
transatlánticos del citado puerto, cuya 
apertura de pliegos ha tenido lugar en 
las oficinas de la Junta el día 28 de abril 
del corriente año, han informado favo
rablemente a la proposición de grúa de 
brazo variable, presentada por la Sacie
dad Española de Construcciones Bab- 
cock & Wilcox, S. A., los Servicio^ corres
pondientes, la Sección de Puertos del 
Consejo de Obras Públicas y la Inter
vención General de la Administración del 
Estado. En su -onsecuencia,

Este Ministerio, a prop esta de la Di
rección General Je Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto adjudicar el re
ferido concurso a la proposición de grúa 
de brazo variable, presentada por la So
ciedad Española de Constructores Babc- 
cock & Wilcox, por la cantidad global 
de pesetas tres millones novecientas
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ochenta y un mu cuatrocientas doce con 
setenta céntimos (3.981 412.70). con es
tricta sujeción a las condiciones y requi
sitos especificados en los pliegos que sir
vieron de base a la celebración del men
cionado concurso, y de acuerdo con la 
restante documentación aportada por la 
referida Sociedad, con un plazo máximo 
de entrega de doce meses, contados des
de la lecha del otorgamiento de la es
critura de adjudicación, cuyo suministro 
se abonará con °argo a los fondos del 
empréstito autorizado a la mencionada 
Junta por Leves de 17 de julio de 1946 
y 22 de diciembre ?e 1949. de cuyos fon
dos ha acreditado disponer, según certi
ficaciones que flgur n unidas al expe
diente

Lo que de Orden de esta fecha, comu
nicada por el Exorno Sr Ministro de 
este Departamento, digo a V S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad adjudi- 
•cataría y demás efectos

Dios ¿uarde a Y. S muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1956.—El 

Dir ector general, O. P. Con esa.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del
Puerto de Vigo,

M IN ISTER IO  
D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L  

Subsecretaría

Convocando concurso-oposición para  
proveer una plaza vacante de Portero  
residente del Instituto Nocional de Reeducación 

de inválidos.

A fin de proveer una plaza de Portero 
residente del Instituto Nacional de Re
educación de Inválidos, con el sueldo 
anual de dos mil setecientas sesenta pe
setas, más dos mensualidades extraor
dinarias,

Esta Subsecretaría ha acordado con
vocar concurso-oposición para íu provi
sión en propiedad de la citada vacante: 

La realización del citado concurso-opo
sición se ajustará a las siguientes bases: 

Primera.—Podrán tomar parte en este 
concurso-oposición .os españoles mayores 
de veintiún años que no se encuentren 
incapacitados para el desempeño de car
gos públicos ni padezcan enfermedad con
tagiosa que les inhabilite para el ejer
cicio de los mismos.

Segunda.—Los ejercicios necesarios pa
ra tomar parte en este concurso-oposi
ción serán los siguientes: 

al Instancia lirigida al limo. Sr Sub
secretario. solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición.

b) Recibo de haber abonado en la 
Secretaría del Centro la cantidad de cin
cuenta pesetas en concepto de derechos 
de examen y veinte pesetas por forma
ción de expediente.

c) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, cuando el concursante ha
ya nacido fuera del territorio de la Au
diencia en que haya de surtir efectos la 
misma.

d) Certificación negativa de antece
dentes penales. t

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que les impida el ejercicio del 
cargo.

f )  Certificado acreditativo de su ad
hesión a los principios y leyes fundamen
tales del Estado, expedido por las Jefa
turas Provinciales del Movimiento.

g) Los que estimen convenientes para 
Justificar sus méritos y aptitudes.

Tercera.—Los documentos se presenta
rán en el Centro y se completarán den
tro del plazo de treinta días, a partir 
del siguiente al de la publicación de esta

Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO.

Cuarta —Los ejercicios consistirán en 
las pruebas de carácter práctico que el 
Tribunal estime convenientes.

Quinta.—Los ejercicios Jarán comien*. 
transcurrido un plazo de tres meses, a 
contar de la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancia, cele
brándose en el Centro 

El Tribunal vendrá obligado a anun
ciar con la antelación debida día y hora 
en que naya de verificarse los exámenes 
correspondientes.

Se hará corvoeatoria única, decayendo 
en su derecho quien por cualquier cir- 
cuenstancía no se presentare a la misma.

La Dirección 1el Centro propondrá al 
Ministerio tres funcionarios de aquél pa
ra que formen el Tribunal encargado de 
juzgar este concu. ooposiclón 

Sexta.—Verificada la calificación de los 
ejercicios, el 'Tribunal elevará propuesta 
al Ministerio del solicitante que por ha
ber obtenido calificación superior merez
ca ser nombrado pgra el cargo de cuya 
provisión se rata, remitiendo también 
los documentos de todos los presentados 
al concurso-oposición.

La propuesta no podrá hacerse más 
que a favor de un solicitante.

Séptima.—Las eclamaciones contra ias 
irregularidades que puedan producirs. 
durant. la celebración d? los ejercicios 
se formularán ante el Tribunal en el mo
mento de ser observadas, debiendo los 
denunciantes ratificarlas por escrito den
tro de las veinticuatro horas siguientes.

Lo digo a V S. para su conocimiento 
y demás efectos. »

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1956.—El Sub

secretario, J. Maldonado.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Convocando concurso-oposición para proveer 
 una plaza de Inspectora de alumnas 
vacante en la Escuela de Comercio 

de Madrid.

A fin de proveer una vacante de Ins
pectora de alumnas de la Escuela de 
Comercio de Madrid, dotada con el suel
do anual de nueve mil pesetas más dos 
mensualidades extraordinarias o la gra
tificación también anual de cuatro mil 
ochocientas pesetas.

Esta Subsecretaría ha acordado con
vocar concurso-oposición para la provi
sión en propiedad de la referida plaza.

La realización del citado concurso- 
oposición se ajustará a las siguientes ba
ses:

Primera.-^-Podrán tomar parte en este 
concuaso-oposición las españolas mayo
res de veintiún años que no se encuen
tren incapacitadas para el ejercicio de 
cargos públicos íi padezcan enfermedi i  
contagiosa que la& inhabilite para el 
ejercicio del mismo.

Segunda.—Los documentos necesarios 
para tomar parte pn este concurso-opo
sición serán los siguientes.

a) Instancia dirigida al ilustrísimo 
señor Subsecretario del Departamento 
solicitando tomar parte en el concurso.

b) Recibo de haber abonado en la Se
cretaría del Centro la cantidad de cin
cuenta pesetas en concepto de derechos 
de examen y veinte pesetas por formación 
•de expediente.

c) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada cuando las concursantes ha
yan nacido fuera í’ el territorio de la Au
diencia dé Malrid.

d) Certificación negativa de antece
dentes penales.

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad con

tagiosa que les <mpida e! ejercicio 1el 
cargo

f) Documentos acreditativos de tener 
realizado el servicio social de la mujer, 
o su exención, en su caso.

g) Certificación acreditativa de ad
hesión a los principios y leyes fundar»*en» 
tales del Estado, expedida por las autorL 
dades del mismo o por las Jefaturas Pro
vinciales del Movimiento.

h) Los que estimen convenientes pa
ra justificar sus méritos y aptitudes

Tercera.—Las documentaciones se pre
sentarán en el Centro y se completarán 
dentro del plazo de treinta días, a par
tir del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Cuarta.—-Los ejercicios consistirán en 
las pruebas que el Tribunal estime con
venientes, acreditativas» de.

a) Saber leer, escribh al dictado y re
solver un problema de aplicación de la» 
cuatro reglas fundamentales de la Arit
mética.

b) Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticas inherente» 
a la función del cargo

Quinta.—Los ejercicios darán Comien
zo transcurrida un plazo de tres meses, 
contados desde la fecha de terminación 
del plazo de pres ntaciór, de instancias.

El Tribunal anunciará con la antela
ción necesaria día. hora y lugar en que 

. hayan de verificarse ios exámenes co
rrespondientes.

Se hará convocatoria única decayendo 
en su derecho quien poi cualquier cir
cunstancia no se presentare a la misma.

Sexta.—El Tribunal estará constituido 
poT tres miembros: dos Maestras de te 
Escuela donde existe la vacante objeto 
de este concurso-oposición, propuestas 
por la Dirección del Centro, y un funcio
nario del Cuerpo Técnico-Administrativo, 
que actuará de Secretario.

Séptima.—Verificada la calificación de 
los ejercicio*, d  Tribunal elevará pro
puesta al Ministerio de la solicitante que, 
por haber obtenido calificación superior, 
merezca ser nombrada para el cargo de 
cuya provisión se trata remitiendo tam
bién ios documentos de todas las presen* 
tadas al concurso-oposición.

La propuesta no podrá hacerse más que 
a favor de una solicitante.

Octava.—Las reclamaciones contra las 
irregularidades que puedan producirse 
durante la celebración de los ejercicios, 
se formularán ante el Tribunal en el 
momento de ser observadas, debiendo ra
tificarlas, por escrito, las denunciantes 
dentro de las veinticuatro horas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1956.—El 

Subsecretario, J. Maldonado.

8r. je fe  de la Sección Central del De
partamento.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como opositores 

 a las cátedras de las Universidades 
que se mencionan.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección aeneral hace público 
lo siguiente:

Se declaran admitidos, definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 10 de julio de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1 de agosto del 
mismo año), para la provisión en pro
piedad de las cátedras de «Derecho po-
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lítico» de iu Facultad de Derecho de las 
Universidades .de Murcia y de Santiago, 
los siguientes aspirantes:

D. Antonio Carro Martínez,
‘ D. Diego SeV a Andrés,
' D. Juan Candela Martínez,
D. Pablo Lucas Verdú,
D Jorge Xifra Heras,
D Rodrigo Fernández - Carvajal Gon

zález,
D. Alfonso Padilla Serra y 
D. Manuel Jiménez d Parga Cabrera.

Madrid, 12 de noviembre de 1956.—El 
Director general, T. Fernández-Miranda.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se mencionan como opositores 

a la cátedra do la Universidad 
que se cita.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

E§ta Dirección General hace público lo 
siguiente:

-Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 19 de junio de 1966 «BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 28 de julio del 
mismo a ñ o  para lá provisión en pro
piedad «. de la cátedra de «Historia de Es
paña Medieval», dé la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Bar
celona, los siguientes aspirantes:

D. Emilio Sáez. Sánchez,
- D. Federico Udlna Martorell.

D. Angel Rodriguez González; y 
D, Miguel Guai Camarena.
Madrid, 12 de noviembre de 1956.—El 

Director genéral,T. Fernández-Miranda.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se citan como opositores 

a las cátedras de Universidad que 
se mencionan.

Extinguido el plazo á  .que se refiere 
el Decreto de' 25 de junio de . 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente a 
las oposiciones convocadas por orden de 
14 de junio de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de julio del mismo 
año) para la provisión en propiedad de 
la cátedra de «Teoría Económica», de te 
Facultad de Ciencias Políticas, Econó
micas y Comerciales (Sección de Econó
micas y Comerciales) de la Universidad 
de Barcelona, a la que fué agregada la 
cátedra de la misma denominación, y Fa
cultad de la Universidad de Valladolid 
(Bilbao), por Orden de 9 de julio de 1966 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESPADO del 
27 de dicho mes y año), los siguientes 
aspirantes:

D. Juan Bardá Dexeus.
D. Huberto Villar Sarralllet.
D. Fabián Estapé Rodríguez.

,D. José Manuel de la Torre y de Miguel, 
D. Francisco Sánchez Ramos.
D. Gonzalo Amaiz Vellando; y 
D. Juan Manuel Echevarría Gangoiti.

Madrid, 16 de noviembre de 1956.—El 
Director general, T. Fernández-Miranda.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Aprobando el proyecto de obras de acondicionamiento 
del Grupo Escolar de la 

Escuela de Trabajo de Mahón.

‘Visto el proyecto de obras de acondicio
namiento del Campó Escolar de la Es- 
cúélá dé Trabajo de' Mahón, formulado 
poi el Arquitecto don José Clarete con 
uft presupuesto total de 107.423,29 pese
tas, con la siguiente distribución: eje
cución material. 78.325.56 pesetas; . 15 por 
ciento beneficio industrial, 11.749,88 pese 
tas; piuses de carestía de vida y cargas 
familiares. 14.540 47 pesetas; total de la 
contrata, 104.622,91 pesetas; honorarios 
de Arquitecto por formación de Proyec
to. según tarifa primera, grupo tercero, 
el 2,75 por 100, una vez deducido el .60 
por ciento que señala el Decreto de 16 
dé octubre de 1942. 1.077,07 pesetas; ai 
mismo por dirección de la obra, 1.077,07 
pesetas, honor arios del Aparejador, 60 
por ciento sobre los de dirección, pese  ̂
tas 046.24 Total, 107.423,29 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles en 
19 de mayo de 1954:

Considerando que existe crédito sufi
ciente para atender esta obligación con 
cargo a los ingresos que para este Mi
nisterio representa la aportación de las 
percepciones establecidas en el Decreto 
del Ministerio de Trabajo, de 8 de ene
ro . de 1954 (BOLETIN OFICIAL, DEL
ESTaDO !del 28 >. y muy particularmen
te ré.n la apiipación de) porcentaje, qué 
a favor de este Departamento señala su 
artículo - segundo; . - 

-Considerando' que el sistema de eje
cución de estas obras debe ser el de 
contratación directa prevista en el pá-,\ 
iTato 13 , del artículo d7 de la Ley de 20 
cíe', .dicfémbfe de 1952... uo sólo por 
cuantía, sino por la necesidad dé imprL

mix rapidez en la realización del. proyec
to, lo que no sucedería de acudir a los 
trámites de subasta;

Considerando que la Caja Unica Espe
cial ha tomado razón de) gasto el 14 de 
agosto último, y que la intervención De
legada de Kaciepda lia fiscalizado el 
mismo el 17 del mismo mes,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia, adju
dicándose. su ejecución por el sistema de 
contratación directa por la Administra
ción a «Construcciones Piris», por un 
importe de 103.57fr.69 pesetas, que incre
mentada con honorarios facultativos de 
Arquitecto y Aparejado! se eleva a un 
total de 106.377,07 pesetas, que se abona
rán con cargo a los ingresps que para 
este Ministerio representa la aportación 
de las percepciones establecidas por De
creto del Ministerio de Trabajo de 8 de 
enero de 1954.

Ló que de Orden comunicada por el 
Excmo Sr. Ministro aigó a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años! . 
Madrid, 9 de noviembie de 1956.—El 

Directqr general, 'G. de Reyna.

Sr. Director de la Escuela de Trabajo 
de Mahón,

Aprobando el proyecto de trazado en linea 
doble de baja tensión para el 

alumbrado de la Escuela de Trabajo de 
Mahón. 

Visto el proyecto de trazado dé línea 
doble de baja tensión para el alumbrado 
de ..la Escuela de  Trabajo de Mahón, re
dactado. por el Arquitecto don José  Cla- 
ret Rubira por un presupuesto totai de 
30.769,38 pesetas, con la siguiente distrL 
buclón: ejecución material. 22.310 pese
ras: 15 100 benefício iftdu&trial,. pese
tas 3.346,50; piuses de carestía de vida

y- cargas familiares 4.141.29 pesetas; im
porte de contrata, 29.797.79 pesetas; h o
norarios de Arquitecto por formación de 
proyecto, según tarifa primera, grupo 
tercero,, el 3,35 por 100, una vez dedu
cido el 50 por 100 que señala el Decreto 
de 16 de octubre .de 1942. 373.09 pesetas; 
al* mismo por dirección de la obra, pese
tas 373,69; honorarios del Aparejador» 
60 por 100 sobre los de dirección, 224.21 
pesetas; totai, 30 769.38 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles en 
11 de enero de 1956:

Considerando que existe crédito apli
cable para atender esta obligación cotí 
cargo a los ingresos que para este Minis
terio representa la aportación de las per* 
cepciohes establecidas por Decreto déi 
Ministerio de Trabajo de 8 de e n e r o  
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 28), y muy particularmente en 
la aplicación del porcentaje que a favor 
de este Departamento señala su artículo 
segundo;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de las obras debe ser el de contra
tación directa previsto en el párrafo 18 
del articiuo 57 de la Ley de 20 de diciem
bre de 1952, no sólo por su cuantía, sino 
por la necesidad de imprimir rapidez a la 
realización del proyecto, lo que no suce
dería de acudir a los trámites de subasta;

Considerando que lá Caja Unica Espe
cial ha tomado razón dei gasto en 14 de 
agosto último, y que la Intervención De
legada de Hacienda ha fiscalizado el mis
mo en 17 del mismo mes,' *

Este Ministerio ha dispuesto aprobar 
las obras.de referencia adjudicándose vsu 
ejecución por el sistema de contratación 
directa por la Administración a La Eléc
trica Mahonesa. S. A., por un importe de 
29.312,4,0 pesetas, que incrementada, con 

. honorarios de Arquitecto y Aparejador 
se eleva a un total de 30.283,99 pesetas, 
que se abonarán con cargo a los ingresos 
que para este Ministerio representan ia$ 
percepciones establecidas por Decreto del 
Ministerio de Trabajo dé 8 de enero 
de 1954.

Lo que de Orden comuniqada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conoeimientcx y efectos.

Dios, guarde a V. S. muchos años.
M adrid,T0 de noviembre de 1050.—El 

Director general, G. de Reyna. ' .

Sr. Director de la Escuela de Trabajo de 
. Mahón.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Minas 

y Combustibles
Autorizando la instalación de tren es  de 

laminado de hierros finos y medianos, 
solicitado por «Fábrica de Mieres S. A.»

Cumplidos los irámites reglamentarios* 
en el expedienté promovido por Fábrica 
de Mieres; S. A., para montar -en s". fá
brica de Ablaña (Oviedo) un nuevo tren 
de ’aminación de hierros .finos y media
nos, en sustitución le los actuales, segúri 
proyecto presentado, con la solicitud co- 
rrespondiénte, ante a Jefatura del Dis
trito Minero de Oviedo y constando, eri 
resumen, de los siguientes elementos prin
cipales: Tres trenes de laminado para 
diámetro, entre 300 y 575 milímetros, 
con sus instalaciones complementarías- 
para 20 Tm 'hora-. ' • •.

Resultando que han sido cumplidos to
dos los trámites legales, y que dür'ante el - 
oerlodo de información pública fué pre
sentada una oposición por T a l l e r e s  
Blanch, Ltda., de Badalona (Barcelona), 
alespndn que puede construir la maquí* 
naria solicitada por Fábrioa de Mieras,
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Sociedad Anónima, y que ésta rechaza 
la oposición basándose en que dichos ta
lleres no han fabricado aún ninguna ma
quinaria de esta clase;

Vistos los informes favorables de la Je
fatura de Minas le Ovfedo y de la Sec
ción de Industrias Siderúrgicas de esta 
Dirección General de Minas y Combus
tibles;

Considerando que por la importancia 
de la instalación proyectada debe Fábri
ca de Mieres, S. .V., tomar las medidas 
necesarias para qué la maquinaria sea 
suministrada con garantías técnicas y de 
cumplimiento de plazos,

- Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, $n u s o  de las atribuciones 
conferidas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica (Decreto de 23 de 
agosto de 1934), por la Ley de Minas de 
19 de Julio de 1944 y por el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
(Decretp de 9 de agosto de 1946), ha re
suelto desestimar la oposición presentada 
y autorizar un tren laminador para 
20-, Tm./fa. de hierros finos y . medianos, 
con sus instalaciones complementarias, 
con arreglo a las condiciones generales 
en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

, 2.a Por la Jefatura de Minas de Ovie
do se comprobará que las instalaciones 
se adaptan exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar varia
ción ninguna en las mismas, sin la pre
via autorización de dicha Jefatura,

3.a La iniciación de las obras habrá 
de realizarse en el plazo de dos meses, 
a - contar desde el día siguiente al de 
notificación al interesado de la presente 
resolución, dándose por el mismo cuenta 
a i a  Jefatura del Minas de la fecha de 
comienzo de estos. trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de dos años, a contar 
desdé la fecha de iniciación de las obras.
\ 5.a Si fuese necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos habrá 
de solicitarse de esta Dirección General, 
justificándose debidamente su necesidad.

6 a Por la Jefatura de Minas citada 
se comprobará el cumplimiento de las con
diciones impuestas y las de seguridad 
pública y de personal, en la forma se
ñalada en las disposiciones vigentes.

7.a Siempre que la Jefatura del Dis
trito Minero de Oviedo lo 'stime nece
sario, para' seguir convenientemente el 
curso de las obras, efectuará visitas ex
traordinarias de policía minera, haoién- 
dolo. como mínimo, semestralmente.

8 a Por el interesado se dará cuenta 
a la Jefatura de Minas de la fecha de 
terminación de la instalación, para que 
por dicho Organismo se proceda a la con
frontación del proyectó, y si procediere, 
a extender el acta de autorización de 
funcionamiento y puesta en marcha co
rrespondiente, sin cuyo previo requisito’ 
no. podrá entrar en funcionamiento.

9.a No será autorizado el funciona
miento de estas instalaciones sin la pre
via comprobación por la Jefatura de Mi
nas de la eficacia de las de captación o 
recogida de polvos y eliminación de ga
ses nocivos, en forma que se eviten, todo 
lo posible, molestias y perjuicios a per
sonas y bienes en el interior y en las pro
ximidades de la  fábrica, cumpliendo lo 
ordenado etf los artículos 45 y 46 del R e-, 
glamento de Seguridad e Higiene del Tra
bajo (Orden de 31 de enero de 1940), 
así como lo dispuesto en el Reglamento 
de Industrias Molestas, Insalubre.*? y Pe
ligrosas, de 17 de noviembre de 1925, mo
dificado por la Orden de *13 de noviem
bre de 1950. Se tendrán en cuenta espe
cialmente los articulos 228 y 229 del Re
glamento de Policía Minera y Metalúr
gica.

10. Esta autorización es independien
te del enganche *e la linea de alta a 
la red de distribución de energía eléc
trica. cuya concesión corresponde obte
ner de! Organismo competente.

11. Para la defensa de la red de dis
tribución general de energía eléctrica y 
la instalación de íes necesarios aparatos 
de protección y desconexión automática, 
cumplirán las condiciones prescritas en' 
la Orden de este Ministerio de 23 de fe
brero de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 10 de abril), ia que es de 
aplicación conforme a lo dispuesto en el 
artículo 254 del Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica.

12. La presente autorización no pre
juzga )la concesión de permisos para la 
importación de maauinaria y elementos 
que se precisen . no puedan adquirirse 
de procedencia nacional, los cuales ha
brán de solicitarse del Ministerio de Co
mercio en forma reglamentaria, a través 
de la Jefatura del Distrito Minero y de 
esta Dirección General de Minas y Com
bustibles.

13. Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Oviedo se comprobará que la ma
quinaria y elementos procedentes del ex-' 
tranjero se han adquirido, mediante la 
debida licencia de importación y con los 
documentos adecuados y justificativos de 
su despacho por la Aduana correspon
diente, dándose cuenta a esta Dirección 
.General de cualquier omisión, defecto o 
anomalía que pudiera observarse.

14. Todas éstas instalaciones consti
tuirán, con el resto de la fábrica, un con
junto único, del que no podrá desglosar
se ninguna sin la previa autorización de 
esta Dirección General de Minas y Com
bustibles, y tanto las principales como 
las auxiliares y accesorias quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Oviedo, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, ya citado.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento, traslado a la Sociedad peti
cionaria y debido cumplimiento.

í¡>ios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1956.—El 

Director general, José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Oviedo.

Autorizando la_ instalación de una puli
dora de banda abrasiva, «SNSR-190,

‘ Vagnmia & Voeri (ItaUa)», en su fá
brica de Santa Agueda-Baracaldo (Viz
caya, de la >S. A. Echevarría.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Sociedad 
Anónima Echevarría, para montar en su 
fábrica de Santa Agueda-Baracaldo (Viz
caya), según proyecto presentado con la 
solicitud correspondiente ante la Jefatu
ra del Distrito Minero de Vizcaya, y cons
tando, en resumen, de los siguientes ele
mentos principales:

Una pulidora con bandas abrasivas de 
esmeril, tipo «SNSR-190»,* Vagnoni «fe Voe
ri (Italia), con sus motores accesorios 
de 12 y 1 H. P., a 2.850 r. p. m. velocidad 
de cintas, 31,5 metros, y I V  para flejes 
de hasta 190 mm. ancho y de 3 mm. es
pesor;

Vistos los informes favorables de la Je
fatura de Minas de Vizcaya y de la Sec
ción de Industrias Siderúrgicas de esta 
Dirección General de Minas y Combus
tibles, y en uso de Jas atribuciones con
feridas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica (Decreto de 23 de 
agosto de 1934). por la Ley de Minas de'

19 de julio de 1944 y por el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
(Decreto de 9 de agosto de 1946),

Esta dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar una 
pulidora con bandas abrasivas de esmeril, 
tipo «SNSR-19G», para flejes hasta cb 
190 mm. ancho y 3 mm espesor, con sus 
instalaciones complementarias, con . arre
glo a las condiciones generales en vigor 
y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización os válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

•2.a Por ia Jefatura de Minas de Viz-' 
caya se comprobará que las instalaciones 
se adaptan exactamente al proyecto pre
sentado. no pudiéndose efectuar varia
ción ninguna en las mismas sin la pre
via autorización de dicha Jefatura.

3.a La iniciación de las obras habrá 
de realizarse en el plazo de dos meses, 
a contar desde el dia siguiente al de 
notificación ai interesado de la presente 
resolución, dándose por el mismo cuenta 
a la Jefatura de Minas de la fecha de 
comienzo de \stoo trabajos.

4.a El plazo de terminación^ y puesta 
en marcha será de un año, a contar des
de la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuese necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos habrá 
de solicitarse de esta Dirección General, 
justificándose debidamente su necesidad.

6.a Por la Jefatura de Minas citada 
se comprobará el cumplimiento de las 
condiciones impuestas y las de seguridad 
pública y de personal en Ir. forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

7.a Por el interesado se dará éuenta 
a la Jefatura de Minas de la fecha de 
terminación de la instalación para que 
por dicho Organismo se proceda a la 
confrontación del proyecto y, si proce
diere, a extender el acta de autorización 
de funcionamiento y puesta en marcha 
correspondien^, sin cuyo previo requisi
to ro podrá entrar en funcionamiento.

8.a La presente autorización no pre
juzga la concesión de permiso, para la 
importación de maquinaria y elementos 
que se precisen y no puedan adquirirse 
de procedencia nacional, las cuales ha
brán de solicitarse del Ministerio de Co
mercio en forma reglamentaria, a traví > 
de la Jefatura del Distrito Minero y do 
esta Dirección General de Minas y Com
bustibles.

. 9.a Por la jefatura del Distrito Mi
nero de Vizcaya se comprobará que la 
ñiaquinaria y elementos procedentes del 
extranjero se han adquirido mediante la 
debida licencia de importanción y con 
los dooumentos adecuados y justificativos 
de su despacho por Ja Aduana correspon
diente, dándose cuenta a esta Dirección 
General de cualquier omisión, defecto o 
anomalía que pudiera observarse.

10. Todas estas instalaciones consti
tuirán, con el resto de la fábrica, un 
conjunto únicK), del que . no podrá des
glosarse ninguna sin. la previa autoriza
ción de esta Dirección General de Minas 
y Combustibles, y tanto las principales 
como las auxiliares y accesorias queda
rán sometidas a la inspección y vigilan
cia exclusivas de la Jefatura del Distrito 
Minero de Vizcaya, conforme a lo dis
puesto 3n el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica, ya citado.

Lo que comunico a V S. para su co
nocimiento, traslado a la Sociedad inte
resada y debido cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid,. 9 de noviembre dé  1956.—El 

Director general, José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
Vizcaya.


